
CONTRATO No. IPN-PS-AD-002-2024 
REFERENCIA SFP No. 281/23 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO PARA LA "DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y 
PRESUPUESTARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES 
AL 30 DE JUNIO DE 2024 EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Y SU ÓRGANO DE APOYO LA ESTACIÓN DE 
TELEVISIÓN XEIPN, CANAL ONCE", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. 
JOSÉ ALONSO GARCÍA SALAZAR, DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA, COMO ÁREA 
CONTRATANTE, ASÍ COMO LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, COMO ÁREA REQUIRENTE, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO Y SU ÓRGANO DE APOYO, LA 
ESTACIÓN DE TELEVISIÓN, XEIPN, CANAL ONCE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. NANCY RIVERO 
ROSALES, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL Y POR LA OTRA, EL DESPACHO RESA Y ASOCIADOS, S.C., 
REPRESENTADO POR EL C.P.C. Y P.C.C.A. ARNULFO DE LA ROSA MALDONADO APODERADO LEGAL, A QUIENES 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL IPN", Y "EL DESPACHO", 
RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

En el marco de lo dispuesto por el artículo 134 constitucional, en el sentido de que todos los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, la Secretaría de la Función Pública, como responsable de la fiscalización, control interno, auditoría y vigilancia de 
la Administración Pública Federal, establece las bases generales para la realización de auditorías, con lo que da cumplimiento 
a lo ordenado por la fracción IV del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Acorde con tales disposiciones, los artículos 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 306 y 307 
de su Reglamento, prevén que la Secretaria de la Función Pública estará a cargo de la inspección y vigilancia del gasto público 
federal y que, al efecto, podrá efectuar auditorías y visitas a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Con base en las disposiciones mencionadas, deviene fundamental que la Secretaría de la Función Pública se coordine con las 
Dependencias y Entidades para, primero, dar cumplimiento a sus atribuciones en materia de auditorías y, segundo, llevarlas 
cabo para verificar que dichos entes cumplan con la obligación de que los recursos de que dispongan se administren 
términos de lo ordenado por la Constitución, fortaleciéndose, así, la cultura de la legalidad, la transparencia y la rendí i · de 
cuentas. 

r 
Que la contratación del servicio para la "DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLE Y (IL' · 
PRESUPUESTARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES L (/ 
30 DE JUNIO DE 2024 EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Y SU ÓRGANO DE APOYO LA ESTACIÓN DE 
TELEVISIÓN XEIPN, CANAL ONCE", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, se motiva por virtud de la designación de "EL 
DESPACHO" realizada por "LA SECRETARÍA'', a través del oficio No. DGFPPF/212/1080/2023, de fecha 21 de agosto de 
2023. Celebrándose el tres de octubre de 2023 contrato abierto No. 281/2023, por un monto máximo con IVA de $516,474.69 
(QUINIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 69/100 M.N.). Quedando pendiente un 
monto máximo de $2,065,898.75 (DOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
75/100 M.N.) con IVA, por adjudicar. 

DECLARACIONES 

l. De "EL IPN": 

1.1 Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, en los términos de los artículos 
17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 2 y 6 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico 
Nacional, publicada el 29 de diciembre de 1981 en el Diario Oficial de la Federación y el artículo 2 de su Reglamento 
Interno, Publicado en la Gaceta Politécnica del 30 de noviembre de 1998. 

1.2 Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno y 5 de~ 
Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de ~ 
Estudios la tiene su Director General, el Doctor Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 139 
del propio Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para delegarla. \ 
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Que la Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto Politécnico Nacional de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 8, fracción 111 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional, que se encuentra representada por su 
titular el Mtro. Javier Tapia Santoyo, según consta en el nombramiento de fecha 16 de marzo de 2021 y cuenta con 
facultades suficientes para comprometer al Instituto Politécnico Nacional, en términos de la Escritura Pública número 
54,085 (Cincuenta y cuatro mil ochenta y cinco), de fecha 19 (diecinueve) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno), pasada 
ante la fe del Notario Público número 120 (ciento veinte) de la Ciudad de México, Lic. Miguel Angel Espíndola Bustillos, 
facultades que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas, restringidas 
o modificadas en forma alguna 

1.3 Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, representada en este 
acto por su Director el C.P. José Alonso García Salazar, de acuerdo al nombramiento otorgado a su favor por la Dirección 
General del Instituto Politécnico Nacional el 01 de enero de 2023. Asimismo, con fundamento en el artículo 55, fracción IV del 
Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional, interviene como área contratante. 

1.4 Que en su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Recursos Financieros, representada en este acto por su Director 
el Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, de acuerdo al nombramiento otorgado a su favor de fecha 01 de enero de 2023, 
por la Dirección General del Instituto Politécnico Nacional. Asimismo, actúa como área requirente y fungirá como enlace para a 
entrega de la información y documentación de " EL IPN", requerida por "EL DESPACHO". 

1.5 Que en su estructura orgánica se encuentra el Órgano de Apoyo, Estación de Televisión, XEIPN, Canal Once representado en 
este acto por su Apoderada Legal, Lic. Nancy Rivero Rosales, en términos del Poder Notarial número 41 ,609 (Cuarenta y 
un mil seiscientos nueve) de fecha 17 de septiembre de 2019, otorgado ante la fe del Lic. Juan José A. Barragán Abascal, 
Titular de la Notaría Pública número 171 (Ciento setenta y uno) de la Ciudad de México. 

1.6 Que de acuerdo a la designación de "EL DESPACHO" que realizó la Secretaría de la Función Pública, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 37 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 306 y 307 de su Reglamento; 4, 6, primer párrafo, fracción IV, apartado D, 11 y 51 fracción 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de este 
último ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020 y 16 de julio de 2020, 
respectivamente; 4, 5 y 6 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de 
auditores externos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2023; y artículo 43 del Acuerdo por el 
que se establecen las Disposiciones Generales para la realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF el 5 de 
noviembre de 2020 y su Acuerdo modificatorio publicado en el mismo medio de difusión oficial el 8 de diciembre de 2022; ha 
determinado pertinente contratar los servicios de auditoría objeto de este contrato. 

1.7 

1.8 

1.9 

Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de adjudicación directa, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 26 fracción 111 , 42 segundo párrafo y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Resultando el oficio de Notificación de Adjudicación número DRMl/DAByS/0003/2024 de fecha 02 de enero de 
2024. 

Que cuenta con la asignación presupuestaria otorgada mediante oficio de autorización DPP/9494/2023 de fech 
diciembre de 2023 y con la disponibilidad de recursos suficientes para el pago de la auditoría objeto de este trato en 
la partida presupuesta! 33104 correspondiente a "otras asesorías para la operación de programas". 

Que el Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo Director de Recursos Financieros y el C.P. Alonso Baca ~edin Director 
de Administración y Finanzas del Órgano de Apoyo, Estación de Televisión, XEIPN, Canal Once fungir~~ com enlaces 
para atender el desarrollo de los servicios de auditoría y el suministro de la información requerida por "El DESP CHO". 

1.1 O Que para los efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Unidad Profesional "Adolfo López Mateos", 
Edificio de la Secretaría de Administración, segundo piso, Av. Miguel Othón de Mendizábal, s/n, esquina Av. Miguel 
Bernard, Colonia la Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México y como domicilio legal el 
ubicado en el Edificio de la Dirección General ubicado en Av. Luis Enrique Erro sin, Unidad Profesional "Adolfo López 
Mateos", Zacatenco, Colonia la Escalera, Alcaldia Gustavo A. Madero, Código Postal 07738 en la Ciudad de México. 

Y tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia la Escalera, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales ~I 
presente contrato. 
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11. De "EL DESPACHO". 
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11.1 Que está integrado por profesionales, quienes, asumiendo las responsabilidades de su profesión, responden en forma 
personal y solidaria con "EL DESPACHO", de los informes y dictámenes emitidos como producto de la prestación de los 
servicios de auditoría materia de este contrato. 

11.2 Que es una sociedad civil que acredita su existencia legal mediante el testimonio de la escritura pública 12,407 de fecha 
16 de diciembre de 1999, pasada ante la fe del Notario Público número 141 (Ciento cuarenta y uno), el Licenciado 
Salvador Sánchez de la Barquera del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México la cual se encuentra inscrita é 
el Registro Público de la Propiedad en el folio real de Personas Morales 49726 de fecha 27 de enero de 2000. 

11.3 Que su representante tiene facultades suficientes para suscribir el presente contrato como se desprende del instrumento \ 
número 75, 180, de fecha 15 de febrero de 2021, otorgado ante la fe del Licenciado Gerardo González Meza, Titular de 
la Notaría número 79, de la Ciudad de México, manifestando que, a la fecha de firma del presente instrumento, sus 
facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

11.4 Que para los efectos de lo previsto por el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a "EL IPN" el 
documento con número de folio 23NE0625495, de fecha 14 de diciembre de 2023, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) en el que se emite la opinión en sentido positivo respecto del cumplimiento de 
obligaciones fiscales a que alude las Reglas 2.1 .37 y 2.1.38 en correlación con la Regla 2.1.29 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2022. 

11.5 Que para los efectos de lo previsto en el acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico 
del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria de 27 de abril del 2022, por el que se aprobaron las "Reglas 
de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social", asl corno su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022, y su 
modificación en las disposiciones transitorias del acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, dictado por ese Órgano de 
Gobierno en sesión ordinaria celebrada el dia 25 de abril del 2023, publicado el 04 de mayo de 2023 en el mismo medio 
de publicación oficial, y conforme a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, exhibe a "EL 
IPN" la constancia de opinión positiva de fecha 01 de enero de 2024, denominada Opinión de Cumplimiento 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social, con número de folio 17041645398011036995563 , expedido por d. 
Instituto, del cual se desprende que se encuentra al corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seg ·aad 
Social, toda vez que no se registran créditos firmes a su cargo. 

11.6 Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ni él ni ninguno de los socios o asociados, ni i egr ntes, /rL 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así corno ta po "EL 
DESPACHO", el cual no se encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 efe la Le de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.7 Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la celebración y ejecución del presente 
contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna, disponiendo para ello de los recursos humanos, financieros, 
materiales y de tecnologías de la información necesarios para el desarrollo eficaz de los servicios de auditoría objeto de 
este contrato. 

11.8 Que para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado Avenida Insurgentes Sur número 
1605, Piso 12, Colonia San José Insurgentes, Alcaldia Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, y tiene la clave de 
Registro Federal de Contribuyentes RAS991216049. 

11.9 Que sus socios o asociados se encuentran registrados ante las autoridades fiscales para formular dictámenes sobre lo 
estados financieros del Instituto Politécnico Nacional y su Órgano de Apoyo XEIPN, Canal Once, de conformidad con los 
articules 32-A y 52, fracción 1 del Código Fiscal de la Federación. 

111. DE " LAS PARTES": 

111.1 Que tienen conocimiento que a la Secretaría de la Función Pública, en los términos del articulo 37 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, dependencia a la que en lo sucesivo y para los efectos de este contrato 
se le denominará como "LA SECRETARÍA", le corresponde establecer las bases generales para la realización de 
auditorías en las dependencias de la Administración Pública Federal; practicar auditorías y evaluaciones a las 
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dependencias con objeto de promover la eficiencia en su gestión y propiciar el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en sus programas. 

111.2 Que aceptan que la contratación del servicio para la "DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Y SU 
ÓRGANO DE APOYO LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN, CANAL ONCE", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
objeto de este contrato, se motiva por virtud de la designación de "EL DESPACHO" realizada por "LA SECRETARÍA", 
a través del oficio de designación No. DGFPPF/212/1080/2023, de fecha 21 de agosto de 2023. 

111.3 Que reconocen que la estipulación de obligaciones a cargo de "EL DESPACHO" y su cumplimiento en favor de "LA 
SECRETARÍA", bajo las condiciones de este contrato, constituyen aspectos que de acuerdo con la esfera legal de 
competencia de "LA SECRETARÍA" le permiten, por una parte, determinar si la información financiera y/o presupuesta! 
refleja en forma razonable la situación de los estados financieros del Instituto Politécnico Nacional y su Órgano de Apoyo 
XEIPN, Canal Once, conforme a las políticas contables aplicables al mismo, a efecto de proponer las acciones que fueren 
necesarias para la corrección de situaciones anómalas o el mejoramiento de la eficiencia y logro de sus objetivos y, por 
la otra, conocer el desempeño y evaluar la actuación de "EL DESPACHO". 

111.4 Que en virtud de lo expresado en la declaración que antecede, "EL DESPACHO" y "EL IPN" manifiestan su consentimjento 
para que "LA SECRETARÍA", en el ámbito de las atribuciones que la normatividad aplicable le confiere, participe en el presf nte 
instrumento únicamente dentro de la esfera de su competencia, sin que sea parte del mismo, así como también para ~ue 
verifique el eficaz y oportuno cumplimiento de las obligaciones asumidas por "EL DESPACHO" al tenor del presente contrato, 
aceptando ambas partes que "LA SECRETARÍA" podrá en cualquier momento instruir a "EL IPN" para que adopte fas 
determinaciones que bajo las condiciones de este contrato le permitan hacer frente al incumplimiento de las obligaciones e 
que pudiera incurrir "EL DESPACHO", por lo que expresamente "LAS PARTES" liberan a "LA SECRETARÍA" de cualquier 
responsabilidad inherente al presente acuerdo de voluntades, reconociendo y aceptando que la relación contractual se da entre 
aquellas. 

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, "LAS PARTES" CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRA TO 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL IPN" en atención a lo previsto en la declaración 111.1 de este contrato, encomienda a 
"EL DESPACHO" y éste se obliga a prestar el servicio para la "DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Y SU ÓRGANO DE APOYO LA d 
ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN, CANAL ONCE", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, conforme a los 'TÉRMINOS DE#' 
REFERENCIA PARA AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTAR! ' 
que se acompañan como ANEXO 1 de este contrato, así como el número y costo de las horas que por etapa y productos de audi 1a, k 
así como la plantilla de personal se detallan en el anexo 11, documentos que firmados por las partes forman parte integrante ~I 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto máximo de los honorarios correspondie . 
servicios de auditoría a que se refiere la cláusula anterior, ascenderá a la cantidad de $1,780,947.20 {UN MILLÓN SET2 1 
OCHENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.), y el monto mínimo ascenderá a la canti d de 
$712,378.88 {SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 88/100 M.N.), ambas cantidades, más 
Impuesto al Valor Agregado, según se detalla en el anexo 111 de este contrato, documento que una vez firmado por las partes se 
integra al presente instrumento, por lo que forma parte integrante del mismo. 

Asimismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario, por hora, por la prestación de los servicios será fijo y en 
moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de los servicios pactados podrá aumentar durante la vigencia 
del presente contrato. 

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato señalado en la cláusula SEGUNDA, será cubierto en (4) CUATR 
pagos, cada uno hasta por las cantidades y conforme a las fechas que se señalan en el anexo 111. Dichos pagos serán cubiertos 
por "EL IPN", previa instrucción de ejecución de pago que efectúe a la Tesorería de la Federación (TESOFE) , mediante 
transferencia de recursos a la cuenta bancaria de "EL DESPACHO", que es la identificada como cuenta de cheques en moneda 
nacional número 14801516184, con Clave Bancaria Estandarizada número (CLABE): 002180014815161844, aperturada en la 
institución bancaria Banamex, S.A., a los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se presenten las facturas 
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correspondientes, en el domicilio señalado en la declaración 1.1 O de este contrato, no teniendo "LA SECRETARÍA" ningún tipo 
de responsabilidad por dicho concepto ni por ningún otro. 

En el supuesto de que los pagos correspondientes no puedan efectuarse vía Clave Bancaria Estandarizada, estos serán 
cubiertos por "EL IPN" a los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en que se presenten las facturas correspondientes, 
en el domicilio señalado en la declaración 1.1 O de este contrato. 

Las partes convienen en que el pago correspondiente a la última exhibición, será cubierto una vez que se concluya y se reciba en 
"LA SECRETARÍA", a satisfacción de la misma, la totalidad de los servicios a que se refiere la cláusula PRIMERA de este contrato. 
A tal efecto, "EL DESPACHO" entregará a "LA SECRETARÍA" la carta conclusión de auditoría, establecida en el anexo 1 de este 
contrato, y si ésta cumple con los requisitos solicitados "LA SECRETARÍA" emitirá el oficio de liberación de finiquito a "EL IPN" 
autorizando el pago y liberación de la fianza correspondiente. 

En caso de que durante la prestación de los servicios objeto del presente contrato, "EL DESPACHO" advierta que no será necesario 
elaborar y presentar alguno de los informes y/o dictámenes previstos en el anexo 1 de este contrato, debido a que no existan 
situaciones que reportar o por alguna otra circunstancia que así lo amerite siempre que ésta no afecte el alcance de los servicios 
contratados, "EL DESPACHO" lo informará a "LA SECRETARÍA" y a "EL IPN" con la finalidad de que en su oportunidad se realice 
el ajuste que corresponda al efectuarse el pago de los honorarios correspondientes, conforme al número de horas que con base en 
lo establecido en el anexo 11 "LA SECRETARÍA" determine en el oficio finiquito que emita en términos del párrafo anterior. 

"EL IPN" asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad que con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato 
pudiera derivarse respecto de cualquier pago de honorarios no autorizado en este contrato que se realice a "EL DESPACHO", 
relevando de toda responsabilidad en este aspecto a "LA SECRETARÍA. 

Las partes están de acuerdo que las obligaciones asumidas por virtud de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto 
realizar durante el primer semestre del ejercicio fiscal 2024, quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago, a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL IPN", conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el 
ejercicio fiscal 2024 apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

CUARTA. "EL IPN" se compromete y se obliga a entregar a "EL DESPACHO" la información y documentos que éste solicite 
conforme al Cronograma de Entrega de Información y sus adiciones, que ambas partes acuerden dentro del plazo estipula§ º # 

en el anexo 1 de este contrato. 

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución de los servicios no podrá exceder de 12 (doce) meses, contad 
partir de la fecha de suscripción del presente contrato. 

SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones que, por razones fundadas, pudieran realizarse al 
contrato, deberán invariablemente formalizarse por escrito mediante la celebración del convenio modificatorio corres on 
atento a lo previsto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. I 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia de este contrato "EL DESPACHO" se obliga a: 

l. Realizar la auditoría conforme a los Términos de Referencia, aludidos en la cláusula primera; entregar oportunamente a "LA 
SECRETARÍA" los informes y productos que se obtengan con motivo de dicha auditoría, conforme a lo previsto en el anexo 
11, así como a cumplir las demás obligaciones que se establecen expresamente en los términos del presente contrato y sus 
anexos 1 y 111. 

11. No subcontratar ni transferir en forma parcial o total en favor de cualquier otra persona física o moral los derechos 
obligaciones derivados del presente contrato, excepción hecha de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 46 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

111. Permitir a "LA SECRETARÍA" en todo tiempo, o a quién ésta autorice, supervisar los avances de la auditoría objeto de este 
contrato, para que en su caso le formulen las observaciones y sugieran las correcciones que estimen pertinentes. 
Adicionalmente, permitir a "LA SECRETARIA" el acceso a los papeles de trabajo para supervisar la calidad del servicio 
prestado por "EL DESPACHO". 

IV. Abstenerse de efectuar trabajos adicionales de auditoría, asesoría o consultoría contable, depuración de cuentas o 
conciliaciones de cifras, o cualquier otro tipo de servicio contable o de auditoría que le solicite "EL IPN", excepción hecha 
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de los que "LA SECRETARIA" autorice previamente por escrito, de conformidad con el apartado de Contratación de 
Trabajos Adicionales, de los Términos de Referencia que se presentan como parte integrante del anexo 1 de este contrato. 

V. Establecer estrecha coordinación con los servidores públicos designados como enlaces por "EL IPN" en la declaración 1.9 
del presente contrato, a efecto de solicitarle su colaboración en el suministro de la información que requiera para la 
prestación de los servicios de auditoría objeto de este contrato, y para comentar el contenido de los informes y/o dictámenes, 
excepto los hallazgos de alto riesgo. 

VI. Presentar a "LA SECRETARÍA" cuando ésta lo requiera o a quien ésta autorice, aún en la fecha posterior a la vigencia 
del contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o cualquier otra información relacionada con la auditoría a que se 
refiere este contrato. 

Asl mismo, la documentación y papeles de trabajo que soporten los dictámenes y/o informes, resultado de la auditoria, 
deberán conservarse en las oficinas del despacho, por un plazo mínimo de siete años contados a partir de que concluya 
la vigencia del contrato. 

VII. Informar oportunamente a "LA SECRETARÍA" y a "EL IPN" de los hechos y razones debidamente justificados que lo 
imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente contrato. 

VIII. Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le proporcionen "LA SECRETARÍA" y "EL IPN", así como ~a 
que tenga acceso con motivo de la auditoría objeto de este contrato, y respecto a los resultados que arrojen 1 s 
investigaciones practicadas, obligándose a utilizar dicha información exclusivamente para los fines del presente contrat · 
por lo que no podrá divulgarla en provecho propio o de terceros. 

IX. Entregar los resultados que se deriven de la auditoría directamente a "LA SECRETARÍA'', la cual se reserva el derecho 
de consultar los papeles de trabajo que son propiedad del auditor, cuando exista una situación que amerite una aclaración. 

OCTAVA. SANCIONES. Cuando "LA SECRETARÍA" o "EL IPN" determine que los servicios prestados por "EL DESPACHO" 
no se apegaron a lo mencionado en la cláusula SÉPTIMA, lo notificará a la agrupación o asociación profesional a la que 
pertenezca "EL DESPACHO", el socio o asociado que dictaminó, a fin de que actúe conforme a sus estatutos. Lo anterior sin 
perjuicio de que "LA SECRETARÍA" promueva otras sanciones administrativas que conforme a la Ley correspondan. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL DESPACHO" asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad que con~ 
motivo de este contrato o de la prestación de los servicios de auditoría, pudiera derivar~e de su relación laboral con el personal 
que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad obrero-patronal a "LA SECRETARIA" y a "EL IPN". Asimismo, las partes l 
aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, ni 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato se tendrán por vigentes hasta 
en tanto "EL DESPACHO" no entregue a satisfacción de "LA SECRETARÍA" los informes y documentos que se 
comprometido a proporcionar en términos del anexo 11 y conforme a las características que se describen en el anexo 1 de ste 
contrato. Esta regla de vigencia tendrá como excepciones las señaladas en los numerales VI, VIII y IX de la cláusula~É IMA 
del propio contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DE "EL DESPACHO". "EL DESPACHO" se compromete a respo de de la 
calidad de los servicios, así como a asumir cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señ~ ado en el 
presente contrato, de conformidad con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisici nes, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SEGUNDA. Si durante o al término de la vigencia del contrato existieren responsabilidades en contra de "EL 
DESPACHO", sus importes se deducirán del saldo a su favor, pero si este último no fuera suficiente, "EL IPN" previo aviso 
que le formule "LA SECRETARÍA'', deberá hacer efectiva la garantia a que alude la cláusula DÉCIMA OCTAVA de este 
contrato. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN. "LA SECRETARÍA" en todo tiempo se reserva el derecho de supervisar el desarrollo y 
los avances de los servicios de auditoría materia de este contrato, asi como de formular las observaciones, recomendaciones 
y correcciones que estime pertinentes, siempre que estén técnicamente soportadas. Adicionalmente, "LA SECRETARIA" se 
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reserva -en todo tiempo- el derecho de verificar discrecionalmente en las oficinas de "EL DESPACHO" los datos 
proporcionados sobre sus antecedentes profesionales. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. En caso de que "EL DESPACHO" presente atraso en el cumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones pactadas para la presentación de los servicios objeto del presente contrato, "EL IPN" por 
conducto del administrador del contrato aplicará una pena convencional equivalente al 1.0% por cada día de atraso sobre el 
monto de los servicios proporcionales no prestados o atraso en el inicio de la prestación de los servicios de conformidad con el 
presente contrato. 

Atento a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL IPN" 
por instrucciones de "LA SECRETARÍA", podrá aplicar a "EL DESPACHO", por causas imputables al mismo, penas 
convencionales por cada día de atraso que incurra en el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente contrato. 

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá del importe de la garantia a que alude la cláusula DÉCIMA OCTAVA de 
este contrato y en la aplicación de las mismas se deberá observar lo establecido en el anexo 1 del presente contrato. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "EL DESPACHO" acepta en forma expresa que "EL IPN" previa 
instrucción de "LA SECRETARÍA", podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin necesidad de juicio, por una o 
varias de las siguientes causas imputables al mismo: 

A) Si "EL DESPACHO" no inicia en la fecha convenida la prestación de los servicios materia de este contrato, o suspende la 
prestación de los mismos sin causa justificada. 

8) Por prestar los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en este contrato y sus anexos. 

C) Por negarse a corregir lo rechazado por "LA SECRETARÍA", así como cuando sin motivo justificado, no atienda las instrucciones 
que "LA SECRETARÍA" le indique conforme a los Términos de Referencia, que se acompañan como anexo 1 de este contrato. 

D) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la cláusula SÉPTIMA de este contrato o de las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables. 

E) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o sujeto a alguna otra figura análoga, o bien se encuentr 
en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraída 
virtud de este contrato. 

1 

F) Si se comprueba que las manifestaciones a que se refieren las declaraciones 11.4, 11.5 y 11.6 se realizaron con falsedad, 
que la información proporcionada en la propuesta de servicios sea apócrifa. 

G) Por negar a "LA SECRETARÍA" o a quienes estén facultados por ella, las facilidades y datos neces rios p ra la 
supervisión de los servicios objeto de este contrato, específicamente a lo establecido en la cláusula SÉPTI A num ,rales 
111 , VI y IX, y cláusula DÉCIMA TERCERA. 

H) Si pierde su elegibilidad o sea sustituida por encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 44 y 45 del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la designación, evaluación y remoción de firmas auditoras para la 
fiscalización del patrimonio público federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2023. 

El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier momento durante la vigencia de est 
contrato. 

Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, "EL IPN" previa instrucción que por escrito le 
formule "LA SECRETARÍA", le comunicará por escrito a "EL DESPACHO" el incumplimiento en que éste haya incurrido para 
que en un término de 5 (cinco) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, " EL IPN" previa aprobación de "LA SECRETARÍA" y tomando en \ 
1 cuenta los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL DESPACHO", determinará de manera fundada y motivada si 

resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a "EL DESPACHO" dicha determinación, dentro de los 
15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que se haya agotado el plazo señalado en el párrafo anterior. 

/ I 
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En caso de optar por la rescisión, "EL IPN", determinará conjuntamente con "EL DESPACHO" el importe de los servicios que 
hasta esa fecha se hubieren aceptado por "LA SECRETARIA" y que se encontraren pendientes de pago, quedando a cargo 
de "EL IPN" la liquidación correspondiente. De existir diferencias en favor de "EL IPN", éstas deberán ser restituidas por "EL 
DESPACHO". 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que si por causa imputable el "EL DESPACHO", o "EL IPN", previa aprobación de "LA 
SECRETARÍA", determina la rescisión del contrato, "EL IPN" podrá gestionar las acciones para hacer efectiva la garantía a 
que se refiere la cláusula DÉCIMA OCTAVA del presente contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "LA SECRETARÍA" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en 
su caso, "EL IPN" las penas convencionales correspondientes. 

"EL IPN" previa aprobación de "LA SECRETARÍA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del instrumento contractual pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas, para tal efecto deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarian por la rescisión del contrato resultar!an más inconvenientes. 

Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio 
fiscal diferente a aquel en el que hubiere sido adjudicado el contrato, "EL IPN'', a través de "LA SECRETARÍA", podrá recibir los 
servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente. 

DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por daños, demandas o 
reclamaciones, de cualquier naturaleza, sobrevinientes de atraso o incumplimiento de las obligaciones contraídas por virtud de 
este contrato, en la medida en que dicho atraso o incumplimiento sea atribuible por caso fortuito o fuerza mayor. 

La parte que reclame caso fortuito o fuerza mayor notificará por escrito a la otra parte y a "LA SECRETARÍA" inmediatamente ~ 
1

• 

después de que sobrevenga dicho acontecimiento, especificando los detalles, la duración estimada del mismo, así como el 
posible atraso en la ejecución de los servicios, debiendo notificar por escrito a la otra parte y a "LA SECRETARIA" tan pronto 
como el caso fortuito o la fuerza mayor haya terminado. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible, inevitable, irresistible e insuperable, ajeno 
a la voluntad de las partes, y que imposibilita el cumplimiento de las obligaciones contra idas por virtud de este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte: 
no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia. 

Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no 
limitativa: 

a) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 
b} Incendios; 
c) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 
d) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 
e) Leyes. 

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá: 

1. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la prestación de los servicios, excepto 
medida en que dicho atraso en la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

2. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de "EL DESPACHO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes convienen en que "EL IPN", previa instrucción de "LA 
SECRETARÍA", podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad \ 
de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por "LA. k 
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SECRETARIA" de conformidad con lo previsto por el artículo 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En todos los supuestos aludidos en esta cláusula, "EL IPN" deberá liquidar, en su caso, a "EL DESPACHO" los trabajos que 
hubieren sido aceptados por "LA SECRET ARiA" y que no se hubieren pagado. 

DÉCIMA OCTAVA. GARANTiA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el presente contrato impone a "EL 
DESPACHO", éste otorgará una fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por una cantidad equivalente al 10% del 
monto máximo total de este contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes 
a la fecha de firma del presente instrumento. 

La fianza mencionada deberá ser expedida por una institución autorizada y estará vigente hasta que los servicios materia de 
este contrato hayan sido recibidos por "LA SECRETARÍA", para responder de cualquier responsabilidad que resulte a cargo 
de "EL DESPACHO" derivada de este contrato; para la cancelación de la fianza será requisito indispensable la conformidad 
por escrito de "EL IPN", previa aprobación de "LA SECRETARIA", de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo de la 
cláusula TERCERA de este contrato. 

Mientras "EL DESPACHO" no entregue la póliza de fianza a "EL IPN", éste quedará obligado a cumplir con todas sus 
obligaciones derivadas de este contrato, pero no podrá exigir ninguno de los derechos a su favor. 

DÉCIMA NOVENA TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. En virtud de que "EL IPN" está incorporado al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, manifiesta su conformidad para 
que "EL DESPACHO" pueda transferir sus derechos de cobro a favor de un Intermediario Financiero que esté incorporado a 
la Cadena Productiva de "EL IPN" mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico. 

VIGÉSIMA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. Todo lo no previsto expresamente en el presente contrato, se regirá por las 
disposiciones relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE 
CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 02 DE ENERO 
DE 2024. 

C.P.C. Y P.C.C.A. A ULFO DE LA ROSA 
MAL DONADO 

MlRO. JAVIER T~P S N • 
lA FIRMA DEL TITULAR ' E lA SECRETARIA DE Al MINISTRACIÓN, NO LO HA ~ 

DE LOS ASPECTOS ~CNICOS, OPERATIVOS Y PRESUPUESTALES QUE DERIVEN DE lA 
PRESENTE CONTRATACIÓN, POR LO QUE TODOS LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO GAL 

SON RESPONSABILIDAD DEL ÁREA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO. 

, 
CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO PARA LA "DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DEL 1 DE 1 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL Y SU ÓRGANO DE APOYO LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN, CANAL ONCE", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CELEBRADO ENTRE 
EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y EL DESPACHO RESA Y ASOCIADOS, 
s.c. (2024) 
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CONTRATO No. IPN-PS-AD-002-2024 
REFERENCIA SFP No. 281/23 

ÁREA CONTRATANTE DE LOS SERVICIOS 

.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES E 

INFRAESTRUCTURA 

ÁREA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

í ,-Á; 
MTRO. ALFREDO.ARMANDO BECERRIL CASTILLO 

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 
ÁREA RESPONSABLE DE REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y VALIDAR EL DEBIDO CUMPl.JMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JUR(DICO. 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO PARA LA "DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 EN EL INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL Y SU ÓRGANO DE APOYO LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN, CANAL ONCE", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CELEBRADO ENTRE 
EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y EL DESPACHO RESA Y ASOCIADOS, 
s.c. (2024) 
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CONTRATO No. IPN-PS-AD-002-2024 
REFERENCIA SFP No. 281/23 

Anexo 111 

DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. IPN-PS-AD-002-2024 
REFERENCIA SFP No. 281/23 ' ' 

PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO "DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Y SU 

ÓRGANO DE APOYO LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN. CANAL ONCE". PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
¡• :. 

l. MONTO DEL CONTRATO. 

Monto Mínimo Total de Honorarios 
Impuesto al Valor Agregado 
Monto Mínimo del contrato 

Monto Máximo Total de Honorarios 
Impuesto al Valor Agregado 
Monto Máximo del Contrato 

$ 712,378.88 
$ 113,980.62 
$ 826,359.50 

$1 ,780,947.20 
$ 284,951.55 
$2,065,898. 75 

l. PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (/VA INCLUIDO) 

1.- 31 de marzo de 2024 

2.- 30 de junio de 2024 

3.- 31 de agosto de 2024 

3.- Previa emisión por la SFP del oficio de 
liberación de finiquito 

Por "EL DESPACHO" 
APODERADO LEGAL 

~ 

Mínimo 

$309,884.81 

$206,589.88 

$206,589.88 

~103,294.93 

$826,359.50 

Máximo 

$77 4,712.03 

$516,474.69 

$516,474.69 

~258,237.34 

$2,065,898.15 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO PARA LA "DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES y PRESUPUESTARIOS D~L 1 DE \ 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2024 EN EL INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL Y SU ÓRGANO DE APOYO LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN, CANAL ONCE", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CELEBRADO ENTRE 
EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y EL DESPACHO RESA Y ASOCIADOS, 
s.c. (2024) 
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1 

1 ; 
INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del artículo 51 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de abril de 2020, reformado meaiante Decreto p\iblicado en el mismo medio de difusión el 16 de 
julio de 2020, y en el Acuerdo por el que se emiten los lipeamientos paréi la designación, evaluación y remoción de firmas 
auditoras para la fiscalización del patrimonio p~blico federal, publicadb en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
febrero de 2023, se establecen los presentes T~rmino~ de Referencia 4ue detallan las actividades a cargo de cada una 
de las instancias que participan en las auditorí~s al palrimonio público ~ederal, los informes, dictámenes y documentos 
requeridos, así como sus características, plazo¡ de enttega y distribucitn. 

Llls Témlinos de Referencia son un documento de coJsulta pemlanJe para las fimlas auditoras que participan en el 
Plan Anual de Fiscalización (PAF) de I? Dirección Genr ral de Fiscaliz~ción del Patrimonio Público Federal (DGFPPF), 
así como para los administradores de los entes públicos, los comisarios públicos, los órganos internos de control y otros 
usuarios interesados. 1 j 

(' 1. MARCO LEGAL 1 

! ··- • Ley Orgánica de la Administración Públi,ca Federal. 1 
• Reglamento Interior de la Secretaría de )a Func\ón Pública. 1 
• Ley General de Contabilidad Gubemam~ntal. 1 j 
• . ~ey Fe~eral de Pr~upuesto y ResponSfbilidad Hacendaría, y su Reglamento. 
• • Ley Federal de. ~r:it1c;!ades Paraestatales, y su ~eglamento. 1 

• .Ley c;t,e Adquisicionés/Arr~_r:i~amientos Y, Servicios del Sector P~blico, y su Reglamento. 
• . Ley de Obras Pú_blicas y Servicios Relaéionadok con las Misma~. y su Reglamento . 
.,, ,~- Ley: Génera·l .de Rfuiporisabilidade~ Adrrlinistrati1 as. ! 

. ~- ~;· . ·' •··.;. .. 1 1 
-,• . Leye5 de Hacie'npa de Entidqdes Federativas. 
• Ley del Segur~ §o~ial,' y ~u Reglámentd 
• Códigos Fis~les de _Entidade~ .~ederátiy~s. 
• ~ódigo FisC?I de l~iJ;ederac.jón, y s~ Reglamen o. 
• Acuerdo por el que se es_tablecen las 'Disposiciones Generales P.ara la Realización del Proceso de Fiscalización, 

p,ublicad.o en 'el Diario __ OfiCial .. c;te la F~de~ción dbl 5 de noviembre de 2020 y su Acuerdo modificatorio publicado 
en,el mismo medio de"difusión el 8 de' d1ciembré 2022. ; 

. • '}\cuerdo por ·é(que._,sé~ ~miien _los .. lineaf ienios.para la designabón, evaluación y remoción· de firmas auditoras 
. para la ftscaliz~Sión 9~J.patri_rn9·nio público federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero 

• -~i~~~~ par~"~egistrar y da;, ~e'guirii;:~~to =·~n.ell Sistema lntegJ I de Auditorías a los hallazgos u observaciones 
-determinados en las auditorías practicadas.a loh estacas finant ieros de los entes de la Administración Pública 

- F.ederal, de fecha :1 o -tj.e agosto d~ 2022!.. .. :.; , . ·> 1 .. ' l 
• . Notn:iativa E?rñitid~ p~r el ~ONAC·y la:9~C,f par~ la armonizacion contable. . 
• Oocum~ntos:.Y c1~qylares- ..n.ormat1vas -- ~rnit1c1.~~ · P9.r la CNBV,j CNSF y CONSAR aplicables al proceso de 

fiscalización y:di.ct~minación de los estaéfos filia cieros de los entes públicos .. 
'. . ~.).i:' .··- L, ," '•:. , .. ~:J ::.:_;.: •;:·... ·:. ·. 

2. -ÁMBi;o: DE AP~l~A~~~~- 0

•

1 

·" ,; • : • '·. , ' .. . }.·\. .·• ... = ·• ·'.:,. '.~" 
Los presentes Té~in~s • .;,.d,if Ref~reiifia · ~~n~ ªPlic::~~(~ a .lás ~epen~encias, órganos desean.centrados y entidades 
paraestatales de la APF, ásí como a los fideicomisos publicas no paraestatales, mandatos y contratos análogos, a los 
órganos interno;; de eontro. l;ia·las. ftmi~.s a\Jditora.:s d.~ig. ·n.¡' ag~~ .. y ~ .. las á~~as de la SFP que intervienen en la fiscalización 
del patrimonio P.úblicó.federal-y e11 el seguimientp de los hallazgos 1.J observaciones resultantes. 

~:i!~~~,:~~~J~';¿. :~::¿~i~d1~:r~~f ~~fo~ ~g~~ ~u:es~~~~:n es~c!::~~d~~i~~~i:i": 
Secretaria, cuando el ente públíco conside,re pertinente' \ie se inclúyanl en el contrato para ser realizados por la misma 
firma auditora. 1 

1 3 
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3. INTERPRETACIÓN 

La interpretación de los presentes Términos de Referencia, para efectos administrativos y técnicos, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal. 

4. DEFINICIONES 

Auditor: el profesional en contadurfa pública integrado a una firma auditora, titulado y certificado por un colegio o 
agrupación de profesionales reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que está facultado para emitir un 
dictamen como resultado "del examen de los estados financieros, contables y presupuestarios. 

Auditoría: fiscalización de los estados financieros, contables o presupuestarios, o ambos, de un ente público, -que 
practiquen las firmas auditoras designadas por la DGFPPF. 

Buzón electrónico: servicio de red informática de la Secretaría de la Función Pública (SFP) para el intercambio de todo 
tipo de comunicaciones, solicitudes de información o aclaración, requerimientos y notificaciones entre las firmas auditare 
y la DGFPPF. 

Ente público: dependencia, órgano administrativo desconcentrado, órgano regulador coordinado en materia energética, 
organismo descentralizado, empresa de participación estatal mayoritaria, fideicomiso público, fideicomiso púbh o no 
paraestatal, mandato y contrato análogo. 

:=~.;.·.°"" ..l-.• ·•• :"···~;-:{-...x.: ... ;..-.>'.";.· 

Flrma auditora: ,auditores -eXterños,. que, en términos de los artículos 37, fracción X, de la Ley Orgánica d la 
A"diTiinistración Pública Federal, 51, fracciór.U, del Reglamento Interior de la Secretarla de la Función Pública y 72, párr fo 
seg'urtdb;ifde la' ff~ccion . 11,°-éie! .. R'.eglamento.de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públic , 

~;r 1 ·' ·"··:-.. • .• Z .-"'· ~:· .. • ' · ~ 

púeder¡ ser'''des.ignadós.por la SFP pa_ra a.uditar el patrimonio público federal de los entes públicos, para lo cual deberá 
estar régistracfbs .. 'en el listado de firma~· á-Uditoras. 

-~~-~ -~. ~ ... -~~ ··~:::.:::~~ . ··~::~ ·····:.... .· . 

HallazgQ: resültad<fo cenctusióri'qe la fiscali~ación, al comprobar el deber ser con los hechos. Debe estar soportado con 
evidencias sufiéient~.~. competent~g:· relevante~ y pertinentes. 

~c. --,.... ._ , ~ ~¡r.-. :::;¡~.:iiJ ' ~·~:;.;.9; -·\:·¡ _::.:~ 

·Normas de a4ditor&"icomPl~nde,. liis"'Npmi~s·."1ntemacionales de Auditoría (NIA), emitidas por el Consejo de Normas 
lntefnaCiqriale~ .ú:ie Mditgrí~~,y Asegurámiento d~,. la Federación Internacional de Contadores, y las Normas 
lritern~dohales-''cie lai "f:ntiBades F. i~calizaélO:ras Superiores {ISSAI). emitidas por la Organización Internacional de 
ErÍtldaq~s fisca!iz<.¡d~r~~ superiores>f...:, . _, ;:""· "'·"· · 

. ·~ -. ! .: .. ~ • .. > ~:-:1" -Jrz-r~r~ ·~(~· ..... ~3t~f~:~:.?.. ·:r . 
Qperación: .. repq_ryab.l_e? en matéria ?de) adquisiciones;: arrendamientos y servicios del sector público: cualqui< 
:pr~c~dimierto ·.de c~ntratá2J.é'~~-pr;~ísto' ·~'.IJ· la_:.L_e( de. Ad~uisici~nes, ~rrendam ientos y Servicios d_el Sector Público 
{l.J'.V\_S~P.).~del c::u~.t.se l]~y~-denva8~J9,/<?..T1~1)_zac;:!p.n ·de,uno ~mas pedidos y/o contratos, y que se ubique en alguno de 
los supuestos definidos po!i:la DGJ.iPPF--:-s-~~- --:\,< ·':.) __ -,' _ · 

-.?- ·~ - • ~ • ~ • :J~·~ ~"':.~~.... ' 'lt±:i. ... "':·;.. ··. ·:-;t~· - ·. . 

~~~:~i~~~-t~~;~;~j~~~~f t~~1~1~~1i!:~~:g~f ,~¿~~~~¡¡~5a~~i~~~ic~~!ª~~~~~~~=d~s0;o~~=s ~i~:aªs5{L~~~~%~~ 
del cual se 'h.:¡iya. ?eHva,~o~a[~_rmalii~~K1l)Jf'ür,e 8''~(ás- ~90trato~/ que se ubique en alguno de los supuestos definidos 
por la DGFPPF.. _ · .... - #~; ...., ~ ~'- _,; ··: , .::= 
.,~ ~ ·~ . ..... ! --· ·-··.:=-.._.j.Á°1 ~'.,... ·- ·~ ,_:e·:;. .. :: ... _ _;.~:~: :r . . 

Plari Anual d~ Fiscalizaii'6íí__:. t.iniyersó de"'act3~~,d'~'fi;calización que:l?.e practicarán a los entes públicos en un ejercicio 
fi 

., . -, ·-=· -.... ·-.\,, :t"'.'~ : ·•• ·.: 

is.ca · ' · .. , ·.':,. \ _ ~ -r~ ;¡ ~:-- ·.:~;:~.. ·~ ·:' .. ..:· 
.: ... ~ .• .. 4 \-:... .. {~- ~ ·. ~ .-.. ñ'r· .... i.._./:. ·'(~~:.. ;{,=~ · :;:~: •.. 
Remdéión: determinaci6rí mediánte la cual la"' IDGFPPF nótifica al· représentante legal de una firma auditora que, por 
_háberseacréditaao-~lgÜñ~'.de-la~ caukpj~s"~stab~~i2as.'én los+i:umeraleS'.40, fracciones 1a VI,41 o 42, del Acuerdo por 
.ei que':~~ émite~· los lipeari)iento~ para~la"'t~ .. ~ignacíOh;_:~\(aluacióii Y.:.remoción de firmas auditoras para la fiscalización del 
patrimonio público fe'deral (Lineamientos); ·sé" remové'iá~a la firma--auditora o a alguno de sus socios por un plazo 
determinado. 

4 
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T::s~~=:~::::~~~uellos seMd~, cualLra ue sea su denL adón o p<apósOo, que pra~nda conlfarac el 
ente público con las firmas auditoras incluidas én el Listado de firmas ~uditoras elegibles emitido por la DGFPPF, con 
excepción de los trabajos de auditoría designadbs por I~ SFP. ! · 

. 1 

5. SIGLAS Y ACRÓNIMOS · 1 

APF Administración Pública Federal ¡ 1 

CONAC Consejo Nacional de Armonizatjión Contable 1 
CNBV Comisión Nacional Bancaria y d~ Valor4s 
CNSF Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

1 CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahor1ro para el Retiro 
CONAA Comisión de Normas de Auditoria y Aséguramiento del aMCP 
DGFPPF Dire~ción Gener~I de Fiscali~a~ipn del RJ;~trimonio Públi9o Federal de la Secretaría de la Función Pública 
GCDMX Gobierno de la Ciudad de Mex1co 1 l 
IMCP Instituto Mexicano de Contadorés Públitos, A.C. 1 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Spcial 1 , 

IFAC lntemational Federation of Accountants l : 
INTOSAI lnternational Organization of Supreme Audit lnstitutions! 
IVA Impuesto al Valor Agregado 1 j i · 
LOAPF Ley Orgánica de la Administracipn Públ\ca Federal 1 

LAASSP. . .., Ley_ de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
LÓPSRM ., ' í..:ey''Cii{Ohras Públicas y Servicibs Rela~ionados con las Mismas 
L.cpcG ~, _,,. Ley Ge!Jeral .detfon~.b!lidad GJbemam1ental 1

1 

LGRA. · Ley <3erie!Cil de.Responsabílida~es Ad~inistrativas 
MCCG.'.· ·"Marco Conceptú?1 de la ccintab(lidad G.libernamental 
NIA . - ·. ~ormas lntemacionale,s c!t1. Auditoría el

1
itidas por el IF1 C . 

OIC ·organo Interno.de Control ' 1 
PAF~ .,. P!~D. Anüál qe Fiscaliza~!ón · ·'I . 
PEF ,_ i Pr~.l;'Pu~t<? ·de Egr~os 'de __ la F¡ederacion . ¡ 
RLAASSP " ReQ!~,m~~fo de l~ -~ey·9tAdtjüj~ici_on_esj Arrend~n:ientoF y _Servicios del Sect?r Público 
RLOPSRM Regl~l]lento~de la l ey._de 0b~¡;¡_s !Pubhcas y Serv1c1os Relacionados con las Mismas 
SAT ~ervici9 de Admini~!ra'dqn Tributari~ 1 1 

SFCC· . Subs~ret~fí~~ae Fisq¡lizaéión X Comb4te a la Corrupci1ón 
SFP ·. Secreta-ría de"ltiFuncióri Pública _¡ ·¡ 

SHCP « secre~i-ía qe 'Hacienda.y. ~r~~º P.úblicp . 
SIA Sistema lnfegral_de:Auditoi'íás· d~ la SFP. l · 
SIEFORE - Socieªad de Inversión· ~special~aqa Cie1

1 

.. ~~ndos para e~ Retiro 
TESOFE Tesore·ría dela·Fedéración de ·lá SHCP • .. 1 

6uc:BJE{,VOSUnjd~~:1~~n~fí¡;;~~~~~,:~~r, ':,~HCP 
" - • : ?-' - t:·,:;:;¡?. -~ • . \<:,. -:·1<..>>>:'-l -'<., . \. j 

• Reg~lar:_ta pr~ctiqi 'd~ .. la'S-'au,q~o~í,?~ ~a! , ~átrtrpo~I9.,: P.úbliS~, fede11
1
a1, a cargo de las firmas auditoras que designa 

a!lua.lm~nte la Sf.~ .~H;los· eri_te~¡!'u9]1~os\ t\ t ·.,.-.,,,. ·:-::·:.-. · .. j ·_ 
!' Precisar I~ ·~óc_}~:~~'.~.~~(1 .. n. Í~~j-hFii~~d~~.t. · \f,~~.-. me9es d~ lf s auditorías practiéadas por las firmas auditoras 

_ y homog~ne1zar .su -presen_ta9\on_ ., . ¿, ! : . ..' .: :· :i . 
.:, , . . • : . .. .,. ;.:., · ·!.;i,~: ,:,:¿..i-· (' f ~~·:. , .. ·::· :'.· . , : L 

- • - Establ~c~¡ la. ~articip~c;isíif'de,quié¿~ fri~étvi~ffen eg':(_q:~J~bajo4,ácargo de las firmas auditoras que prestan sus 
servid?~ ~ara la_fi~calizacióff:y.,;d,~.Ctami¡' a~~~~ de lós' e$tados financieros, contables y presupuestarios, de lo \ 

- entes pubhcos'. · · . · -"'.. . .. _,,,.,,_ 1 ' 
~ ., :+ !.-¡ ... i .. ¡ ·:·. 

" 
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7. DISPOSICIONES GENERALES 

7.1 Propósito de la auditoría 

• La fiscalización del patrimonio público tiene por objeto que la firma auditora designada emíta un dictamen 
respecto de los estados financieros, contables y presupuestarios, para conocer si éstos fueron preparados, 
en todos los aspectos importantes, -de conformidad con la normativa aplicable a las entidades del sector 
público. la revisión que practique la firma auditora debe sujetarse a las NIA. 

• La fiscalización debe incluir dictámenes, en lo aplicable, respecto del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, federales y locales, asf como de seguridad social. Igualmente, informes respecto del cumplimiento 
de la normativa en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública. 

7.2 Apertura de la auditoría 

7.2.1 El oficio de designación que emite la DGFPPF es el documento que formaliza el nombramiento de la firma 
auditora ante el ente público y en el que se consigna el derecho exclusivo para practicar la auditorí? 
correspondiente; en consecuencia, con su recepción, la entidad fiscalizada deberá iniciar el proceso e 
contratación y notificar a la DGFPPF quincenalmente (mediante oficio) el estado que guarde éste. \ 

7.2.2 Por su parte, la firma auditora deberá notificar al ente público y a la DGFPPF, mediante escrito de lr~re 
.. . J~cl.~gción, el inicio formal de los trabajos de auditoría, precisando los nombres y los cargos de los auditor s 

. ~.::_._~ ~qué"2"bnform~f.!J~I equipo de auditoría y del responsable de la misma, con base en lo ofertado en su propues 
~ ,cje.o.s_~rvicios. En e~ifmiso:i.q escrito, deberá solicitar a la administración del ente público (titular de la unidad de 

·,~--. admlnistración·,y_finanzas o ·su ~uivalente), la celebración de una reunión de trabajo en la que presentará al 
~ ~<~:+ ·-~8~ip0. audit?~ -y;. ~~fl-9-41.drá. los aspectos fundame~ta~es de los tr~ba¡os a realiz~~· así co;no los apoyos 

" requJ:!rrdos i:f¡:¡.ra cumphr:en .tJempo y forma con los ob¡etrvos de la auditoria. Esta reurnon debera documentarse 
··~•'" t confóffDe a io"'dispues.to en.e l.nÜmeral 8.2 de estos Términos de Referencia. 

::'._ ¡ ;:,;;, "-;¡'""f~ ~·";,:{-, é.;.t:.;·-~:.~:?~:- ·· .. -.··:..:::<.·-:. ~-:~·: •· .:~.~ .. . . 
7.2.3 ·.-;; El·en.te P,úblicq_, W:i'todos __ los.'é:asos, deberá designar personal de enlace con la firma auditora. Los servidores 

·':;,... :,¿públicos q~e funjan comcfef)\13ces':d~ber~n tener pleno conocimiento de la operación y funcionamiento de la 
, ·" '.'enti~~_d, así·'corno.dE;!. IOS~~i§teml:j$ para el registro contable y presupuestario de las operaciones. 

·~ ,::A~;_ ~~\ ':t: .:~'''•~;\._,,, -. ~;.,.=.·:.:: 
7.3 · · • coñqdmient9 Y,d.ifJÍ~iói'f d~..I~ Términos de Referencia 

·""~ , ·:.. ~r-.'f-j'!I ,fJi ~~; ~n:':.:- .. = ... "" .. ~··· -~~=~- :··: .. 
;?".~: ·1 ·· i;s resi;ionsáq1,lidad de la 'firma .a..u~ítora \~_¡tundir entre el personal que integrará su equipo de trabajo estos 

. ' TérminoSlde·Refereiteia y··1a normativa aplicable para la fiscalización que se llevará a cabo. Esta actividad de 
difysTQ.n~ep~rá eptaf.qoclJ.rrien~~da y forniará"pé!rte de sus papeles de trabajo. 

1 ; .. , ; 7 ~~~:;,... .f$_i~ ~,/~:;; . -·=-;\; . . -?~~~- ;.::::: ... -::~~\... ·\~~~-

7.3.2'' El pers~Q.tat'.cie~.[lfa"C'Ef del~nte, _¡{~blic9·'·(J~!?l~á igualmente conocer y, en lo procedente, difundir estos Términos 
dé Réferencia yJáinormativ~aplicable: . · ~-: ~ ~:;;. ·' 

'~ ,, ,.. -~:-1~ <-"::-.-:¡~_:, \., -:;:·:;;. ~"'\;{i: ... '''...:. ~~: ......... . 
7.4 

7.4.1 

Modificación es a ldsJérfuinós=.de Refelencia•, · .... 
~ ·:· ~ - I ~;;~ ~~, t "~¿t~-" ~-- '-.·.:~)~ .. ~~t(~:. "··;~~\·:: ~ .·. ;: 

.. Un~. v¡;z emitidos lºos Térmiri2s"~~ Ref~rén<2iá-,':·~sJos s:~f.án susceptibles de ser modificados únicamente para 
• ~stabh:~cer. pre~l~on_es ó~~la~~ciq_~e_s-~y. ~J1 st:t caso;: la _actualización de regulaciones emitidas por otras 

• ·1, ~~lorid.~.des :,notw$!iv~·- ·5¡_n~ q·u ... ~ .. lo~5~ipjpios ___ represent~p in?rementar alcances o, procedimientos en la 
t " · e¡ecuc1on' de la aud1torfa1' •. ""q¡¡ ~~'. " ::·:'' ., ·._. 1 

• ;. ~ ;·' • \ ·."'._ ~ "'~ .,L~ +~, ;~:;$ '-t \. 
7.4.2 ." La SFP, coi;nunit~ráfla i~~: fimias 'audifüras, '~7 los '~íít~s p~blicos y a los OIC, mediante oficio circular, buzón 
· · .. elec~r~n_i~o.de l~~~?.FP O:porr~Q~ elé!;:j(óñi~lti..:. !os cambi9ta léis Términos de Referencia. Los cambios también se 

~ podr¡fl'} cbnsul,ta"(~il eÍliguieñf~~vjncülo eléct_r.ónico: htr s://www. ob.mx/sf /documentos/oficios-circulares- ara-
• • l' 1 ' ' · • • -'f: • ~~ .. ,..... • .••• .,, ••• 

fir'mas-de-auditores-entes-paraestatales-orgarios-desconcentrados-y-orqanos-internos-de-control-de-la-apf 
~:· . . ·. 

\ 
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. 1 

7.4.3 La omisión del conocimiento de los carr{bios d. undidos confomie a lo señalado en el .párrafo anterior no eximirá 
a las firmas auditoras de su cumplimiet to. ~ 1 ' 

8. REUNIONES DE LA FIRMA AUDITO~ cclN EL NTE PÚBLICOJ.AUDITADO Y CON LA SFP 

' 1 : 
8.1 La firma auditora llevará a cabo, obligatoriamente, reuniones_ ge trabajo, las cuales podrán celebrarse cuantas 

veces sea necesario durante er desaí\"ollo del la auditoría. ES:tas se realizarán con objeto de abordar, como 
mínimo, los ternas que se enlistan en los numerales 1 O, 11 y 16 de estos Términos de Referencia. 

8.2 

8.3 

............ 8.4 

8.4.1 

Por cada reunión la firma auditora deJerá el~borar una minJa. la cual será formalizada con la firma de los 
participantes. Las minutas formarán parte de los papeles de tn!ibajo y estarán a disposición de la DGFPPF. 

E. d 1 "t . - . lfj lt . d lfu 1 fi d"t - d"d n caso e que, por a s1 uac1on geogra 1ca u o ras causas e . erza mayor, a 1rma au 1 ora se vea 1mpe 1 a 
de efectuar reuniones presenciales, pddrá prekentar las minu(as sin las rúbricas correspondientes, siempre y 
cuando aporte los elementos que perm'itan acrbciitar su realización_ 

Reuniones con el consejo de admiJistracii n u órgano dl gobierno y con la administración del e e 

público para: · J ~ 1 

Presentar formalmente al equipo de au1itoría y enlaces designkdos por el ente público, y los requerimientos de 
.. cfriformación,.qe)~,firma auditora; en est~ reunió se acordarán los cálendarios de entrega de la información, así 

como los procedimiento~ 9e auditoría en los q e se precise apbyo por parte del ente público. . ·, ";. .. .. _,.,,,,,.,,,_ ¡ 1 1 

8.4:2.'.;': e Exponer.:.1as liíri.lt~eio~~ pará 'i~ ~ ej~cuCión de¡ta auditoría, as!í como la problemática que pudiera derivar en 
· - ; hal.lazgos, ob~ervaeio):iE'$ o:.en uha opi~ión mocilíficada en los ¡rjformes de auditoría y en los dictámenes, con el 

" . . " . própósJt_o de' esfablecer'estra~egia::; y compromi~os para atender la problemática y las limitaciones, en lo posible, 

.. d~ra~t~,~~.transcú~~o ·del~ ... ~e~'.~.i~n. ¡ ¡ l . . 
8.4.3 " Obtener la· evidencia sufic).~nte, pertinente y tompetente, para evaluar los riesgos de incorrección material 

· 8.44 . ::::!r ~!~:i~:'~~:~:::s;JlidentifiLs Esta ,el d~be'á IÍevaIBe a cabo.con al menos 5 d;as 
• -- -- '.. ·.,, .. 1 .. 1 ' 

,hábiles.' de a.nticipa~Lón a..ta'fecha 'de entrega,clel Reporte de lilallazgos preliminar y del Reporte de hallazgos 
defin_iti,vo. ---'.~ \j· ·:,-:; ·;:· '~ ~ . " " ::: 1 ': _ \ 1 

1..-. ~A.5 . . :- ~equer~r:~la ~f~a, á~t~p.ersó~.~1' :;~~6f)~~~·í~::~rl ent~ público ~n los documentos que se incorp~rarán a_ I_os 
\._, . m~o~E7 ?·9J&tam.@!1~- Es!~·!'lct,1v1dad :Sr ll~vant.;:'1 .cabo_ ~n las fechas acordadas para la entregad~ informac1on, 

.. ¿~~¡~~ ;~'.~" tl~f :~; ::'.'?~'.:~·:': f t :~"'.º" de r mnta de los resultados de ~s mfonnes y el 
8.4.6 C~nfronta~ lo.s __ ·resultagos 9.e \os"·infoi¡me~ y,.~~l s·Y.r!ido ·de l9s dictámenes, previamente a la firma de los 

_ d?c~mentos_~d,efir:~iv~~--ªJ);rienos~ ~ d~rs"tíá~ilr: . ante~ dé la fecha de entrega formal de esos documentos y 
d1ctamenes •. ·--" ._,, - .. , ,..... ~.: . .. .. 1 • 

' • - , ... • i'·~ --1; 'I ..: • " • '~. ~ • • • : : 1 · . 

S:S · R~~ni~~e.; é01Í(~f;Ó,g'");~ :?l~!¡i8~ d:~fj p..;,;': . 1 • 

8.5.1 _ Solicitar'-infoíV,l,¡¿it~ .~~6·~e:·:¡~~ ri~g~~· 4~·J'.~1~-~~@n af~pta~:¡:? integridad y calidad de la ' información financi ra, 

8.5.2 

e i~tercam_qiar~ inf9_rinf~ión:·~9.e~~J.~~ c_?rdi~i~:me¡s }~terna.;:; y "eitemas en las que opera el ente público; las 
regulacl~_nes . a :. las.- _q~~ se .. "encuei~ súj~to;_ · ,:~~?, dJ.e:~tasl: .. contables _y_ pr~upu~tarias; los ciclo~ -~e 
transacciones; y las ~~eas, pr.oc~ps o r.ipros ±as s.u§cept1~IB? .a la matenahzac1on de nesgas o a la com1s1on 
dl'.'. fn:~ud~, ya ·s,ea por su pr~~~_}iáturc;lez.~f> por debiliQf,des del.control interno. 

~o~er' ;á ·pro~lerriát~ y 1a: "1~~Í~cibn~~ :~;nha ejec·~~I~n· ctb la auditoría, así como asuntos diversos que 
afecten su desarrollo. . l 1 

1 

1 

7 
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8.5.3 Evaluar que los hallazgos preliminares identificados en la auditoría sean susceptibles de ser atendidos por parte 
de la administración del ente público. 

8.5.4 Requerir la evidencia de la solventación de los hallazgos preliminares y, en caso de que no se hayan atendido, 
informar que serán incluidos en el Reporte de hallazgos definitivo. 

8.5.5 Dar a conocer los resultados de los informes y el sentido de los dictámenes, previamente a la firma de los 
documentos definitivos, al menos 5 días hábiles antes de la fecha de entrega formal de esos documentos y 
dictámenes. 

8.5.6 Evaluar los hallazgos definitivos identificados _por el auditor, con el propósito de que el OIC cuente con los 
elementos necesarios para darlos de alta en el SIA y llevar a cabo el seguimiento correspondiente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los 
hallazgos u observaciones determinados en las auditorías practicadas a los estados financieros de los entes 
de la Administración Pública Federal, de fecha 1 O de agosto de 2022. 

8.6 Reuniones c~n los comisarios públicos de la SFP para: 

8.6.1 Exponer la problemática sustantiva del ente público u otros aspectos a considerar en la auditoría. 

8.6.2 Dar a conocer los resultados de los informes y el sentido de los dictámenes, previamente a la firma de 1 s 
,.,, ....... :_dqcµ_m~t9.$._ .• definitivos, al menos 5 días hábiles antes de la fecha de entrega formal de esos documentos 

:: -·· . ~-i~::~~e·5~;-_,,;::=·-'q==='='· ._."'"':- .,.,~"'-=·· . ..,. 
8.6,3 ... ,, Exponer e l confenido-del Report~.de hallazgos preliminar y del Reporte de hallazgos definitivo. 

.. ·-
1

:~'.1 .. i\~~~;:~~·· ~~'i,.···xt=:q;~~:;\ .:·'· .. :': ...... , . 
9'. • PLANEAC'IQN DE LA AUDITORIA~('''>' '·. •\. ' ·;~'Pi ... ~1\ ""''"• ·TL·~~~~~b -,·..,.-. ·~ ~.:.;.-~ , •,o,, :•, ":. ' 

9.1 . .::. Estudio y:·Evaluációri del Control Interno 
: .. ~~ - -~., .. · ·~·~:·:>... • . 

·;La firma aqq~ork9eberá~~fe.ct~ar. el estudio y evaluación del control interno del ente público con sujeción a lo 
~. ,· disp\lesto _ef)4as N~~Pª~--~~t~wifnar'.su ido.nei?ad y grado de confianza, así como el alcance, la natura leza y 

}ª op:~~nid~~ de~~~ro~;Q!.~~:~to~ d.e audit.ona. 
l . -:-. . ~ ---~:¡¡¡:~ ""!:;~~ '· 
'9.2 · . · .~nálisi~ :fie ·~es~.?s '.., ~-'<,, ... i:.~' ;:<, .. 

-~ ~ ~~ -~ • • :T"-:-: - " ~-:{;~... ·;: .•••• 

9,2.1 . ~ L?,.¡fiÍTT}!-áuditora __ det)~já e}; bqrw un informe CJ_~_ análisis de riesgos (Formato 1) con base en lo establecido< 
, lás'.. NIA', . P-?fticulaJmfnt~-r1.eir l8'.{~.IA ~?OO -~Qpjeti.\.'.e>s globales del auditor independiente y realización de 1 ..... 

. · auditorra:!'.la N!~ 300 "Plan~aqi{>ffde...J<iCa.y_ditórí¡:i de.~stados financieros"; la NIA 315 "Identificación y valoración 
: de·'losjfosgos aE.JQcorr,~ci'órí '.'ñfateri~.1. rii~qjaht~ .. el ·cónocimiento de la entidad y de su entorno"; la NIA 320 

1 ·. "~mporta!1dª~!:e~~Jiva 0-:rfiat~Jialidac!,,.~n 'I~ plafofjcadón y ejecución de la auditoria": la NIA 330 "Respuestas del 
· ,au"ditor ª' los~ ríésgg? ·val.Q.r.ados,;'; y" la NI/\ 45Q "E.Y.ªluación de las incorrecciones identificadas durante la 

·rElalizaCión·d~· la ~it9r:J~;>!" ·:;. '"{:k ... ,\~¡,_,~"''':\., ··~'., ., ~,. 

9.2.2 ---~~ ;rJ;1 ,;:'qit~Th ~~b:; c1~d~~~~~1Kr;-:,:~·;;:~~:0:'pap~I~~ de trabajo la evidencia de los principales riesgos 
··· i~~ntific~dos_, 'lfP~f.fliorct.. ~\~-~~Qt~;-~1{~, .R:R9.~Jderaéiónes c1,1_alitat!~as en las que exponga las ?eficien.cias y 

CO!Jclus1one~:Pºr-"11pq de:ri:sgo (1n._~erente..Y-contrP.I), y .~,u ev~l.uac1on; y la forma en que enfrentara esos riesgos 
y qeficienti9s,con._ba~~ el'}ja_ Qjt.uraleza, .9lcance;y_ op9(tuni<;l~d de sus procedimientos de auditoría. Además, 
po.nd_rá,' a d·isposición ~de lá-.. DGFPPI.:., en;: las súpervlSiones':que ésta realice, la evidencia de los riesgos 
identificados, 7siJ~!'!válua~ión_ y la Jqrma;'en qué·,~uerd~_·_¡:ibordado~ .. 

.- ~ ~ .. ~ \ :~. '1_,;.:; .v ~·v ":,.G: ~~~~- .~ ._:tt~_;, .:: 
9.2.3 . ·• La inforrjlaci.On a~ociada cori'la;._i9entifica"615n. _de riesgd's.~ !'il evalüación del control interno, el resultado de las 

t ¡o - - • •. ,....... ~ ..... -¡..... . ...... .. •• 

- pruebas ·efecfuadas y las considerációnes respécto de la eficacia del control interno, deberá estar documentada 
y actualizada en los papeles de trabajo para cada uno de los ejercicios en que la firma audite al ente público. 
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9.3 

9.3.1 

Plan de Auditoría 
1 

1 
! 

El plan de auditoría (Fonnato 2) deberá incluir la descripción db; 
1 i 
1 ' • 

9.3.1.1 La naturaleza, oportunidad de realiza~ión y c¡dcance de los ~rocedimientos a practicar, congruentes con la 
valoración del riesgo, como lo prescrib'e la NI.~ 315 "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorr oD, así como las afinnaciones o aseveraciones 
del auditor respecto de los riesgos, de bonfo+

1
idad con lo esta;blecido en la NIA 330 "Respuestas del auditor a 

los riesgos valorados". 1 
! 

9.3.1.2 Los procedimientos que se llevarán a daba pa : 

• Identificar los sistemas de infonnac/ón utiliZados por el ent público para el registro y procesamiento de las 
transacciones y operaciones. · j 1 . 

• Examinar el ambiente en el que opciran. 1 · 

( • Verificar las medidas de seguridad ~ara salvaguardar la integridad de la información. 

·-· 9.3.1.3 Los procedimientos primarios, supletdrios y rl diéionales de i uditoría mediante los que se constatarán la 
afirmaciones y aseveraciones del ente búblico consignadas en los·estados financieros. 

9.3.1.4. , L5)~ procedimientos elegidos deberán donsideir la verificació~ del cumplimiento de la LGCG y, en su caso, de 
,~"· · · · lá"hormativid~q . ~P,ecífica en lo relativd a: catálogo de cuentas¡ transparencia y rendición de cuentas; sistemas 

· .'. de registro; y reláéfó'ri' de,bienes y valu~ción patrimonial, entre los principales aspectos. 

9:1.1:s. , .. L~~ ~~~c~drrp¡~ritos pa@ I~ ~:~i~it'.m de las cuJ tas de orden, plsivos contingentes y saldos iniciales; asimismo, 
.... deQerán des~ribirse : aqúellos procedinhientos !en los que se tequiera la participación de expertos ajenos a l 

·: ,equipi'.;.,udit~~;"f;b . , ">".'' .... :·.: ·. ,. J 1 

9.4 -;~~ Resp?ris~~ili~~~~ d~,. I~ fiflna"á.~dit+-a·con respecto al fí8¡ude o error 
.• ~· • . • ~·'.··: . - _: • ·-:::;·:· • . ; !- ¡ . ¡ . 

9 .. 4:1 El au¡:litor d~ber.ájn~)uir,:en .su : plan dé·auditoría los procedimientos para identificar, documentar e informar los 
· ' posibles ri·~gos-~dé,: incó'rfeccióri:'·:material r~lacionados cob fraudes, errores e incumplimientos de las 

. disp~-~1~!on~/º~~~~as:>:dr .. ~ºnf<?~ídad c.on ¡10 establecido t las NIA 230, 240, _250, 315 y 330_ 

9.4:2 . · C'ual)do el auditor Cfeteímfrie la presuntk existencia de incorrecCión material debida a un fraude o error, deberá 
· . - ' .¡; , .. . .. , ·. 1 ., " L 
informarlo a !lc;!: DGE;P,PF y.al ·010,' de acu'erdo con lo establecido en el apartado de Reporte de hallazgos de 

·. esto~T~riTiir.ips de Referenda., · . ...... !. · . 

. · o~e.:::;~~C;ó~ a;; Í;~at~~~;:d~d o f J~if°' relafiva 9.5 

9.5.1 _ L~'.mat~~:l.[d9d .6uh\portan~;~;··i~1~t,iv~:,(f()ifri_atJ'3) ,9~berá determinarse de acuerdo con lo dispuesto en la NIA 
320 " lmpor:tancia:relativa 6 'hiateriaJíCi9d "er,i. lc:i'~lanifieación y ej~cución de la·auditoría". 

9.5.,2 . Es~~ · ~ete~·ina~cÍÓ_2~d¿b~r¡" e~:¿i~~~b:<()~J: ~a'rt~' <;ie la Jlan~ción inicial y podrá actualizarse con la 

" ~~~~~%ó;b~~~d~.;f~~~d~~~!}~:1·!z.~:~dl~rs~;;~el·'1~At~~~i?n part , en ~u caso, modificar la naturaleza y a lcance 

9.5.3 ~a::~ateria;ida}!·¡:~p~~·~~f~ r:\~~~f~~t~~;'n tj'a deb'~rá ;~f)Jjars~ en la selección de ~s partí.das, el alcance, 

el ta~a0ñp ~-~ . 1~.~ 1111~~~~;5· y ~.~!J1~s ~,l~~en~\sld~~~. eii:J\ _ eje_~~ción de la auditoría_ 

Modificaciones 'a la pfane~c.ióri"d,e lo~Jrabajos de:·á~ditorí<Í"' · 

;f.·l~·füm~' ~u~·Íto~a ·~-stima ;:~~én.teJ::;;i~1r. -bmbi~}~n::,ia Jal~ración de riesgos o en el plan de auditoría, 
• . • • • •• 1 ... ~ •,, • • 1 

deberá actualizar los formatos corresp?ndient~. Los formato~ modificados deberán entregarse a la DGFPPF 
de confonnidad con lo estipulado: en el :numera 11.2. 

9.6 

9.6.1 

1 9 

:• 
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9.6.2 Si la firma auditora identifica que existe un aumento o disminución significativa en el volumen de operaciones 
a revisar, o en el número de obligaciones fiscales, regulatorias o de cualquier otro tipo que debe cumplir el ente 
fiscalizado, y ello difiere de.lo considerado en su propuesta de servicios, deberá comunicar oportunamente esta 
circunstancia a la DGFPPF, para que ésta determine lo conducente. 

9.7 Gastos de viaje 

9.7.1 Se considerarán como gastos de viaje sólo los correspondientes a hospedaje, alimentación y transporte. 

9. 7.2 Cuando sea necesario realizar procedimientos de auditoría en las oficinas o instalaciones foráneas de los entes 
públicos, éstos se realizarán preferentemente con el personal con que cuente la firma auditora en esas 
localidades. Si la firma no cuenta con personal en esos lugares deberá incluir los gastos de viaje en su 
propuesta de servicios; en caso de haber omitido estos gastos, lo informará a la DGFPPF para que ésta 
determine lo conducente. 

9.7.3 El ente público será el responsable de verificar la comprobación de los gastos de viaje generados por la firma 
auditora, otorgando su visto bueno en la carta de conclusión de la auditoría. Los gastos de viaje que estandr 
presupuestados no sean utilizados y que formen parte de los honorarios manifestados en el contrato deberá 
ser reintegrados por la firma auditora al ente público, así como los que no cuenten con la documenta ión 
comprobatoria. 

9.74:·. -;,:A p~ti?Jgo.A.~. la DGFPPF o del OIC en el ente público, la firma auditora deberá poner a su disposición a 
•'_•, - documenfaCión:'to.mp_robatoria de los gastos de viaje. 
: :li. . ....... .;.:;-:~-\~\.:: .. ~ 
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10.1 _;,._ La .r.~visl<áU qlie'"fe~lice' li:! ·fir.T,a ."audit9r~. de;:berá ajustarse a lo establecido en las NIA. 

- -~ -:--:, ~ ~~~: ~~~-= ..... - ··:·~ "":·. 
10.2 1~Entrega ~.la Ínfonnadortgarii'"1a práctica de la auditoria 

. ;;"1'1 ~ .:~?t :~~ ........ ~ ·:·: .... ,..... ··~~<: ..... ~.~ .. ··. . 
10.2.'1 · ~as ]rf\;ias~auditorá-'S~.Y los·''~nlé!cés:dé~ignados por los· entes públicos formalizarán con la entidad fiscalizada, 
, • median,J~ U(QOCUm~~to dejibre.p~dacción.! ::el cronograma para la entrega de la información y documentación 

, r.i:iqu~iifas ¡i~a l~~@l~m.!_r:iáció~ _deJc;>s estádps financieros. 
t~ . ·. ·~.. ~ ... , ... .,..., ·';.~-·~.. . . 't':: . 
10:2.2. E( en.la&i de]~ iqditoría .. ~k·la;~eolidad fiscalizada y los titulares de las áreas responsables de generar la 

· _ informaqióny{custoal~.r la"'-.ci~s~~enta"..lón·''r~q~eridas· t_ienen la obligación de dar cumplimiento puntual a lo 
· acordaao. e!hel croribgrama; ·1o; .. anterioi<·a efeeto de evitar transgredir el artículo 63 de la Ley General C: 

· ·' ·· RespÓnsabflid.!'ld~~~drnitiJ~(íatiV,~s (lGR;Á)'.:',_., ·· · , 
~ .. ) .. :1·~" .., .1,;;. '\"r°'~:-t-···~ .•. (·• -.:,~:~ .• ::~:.. • •. 

10'.i~ , · La~ fi~~<au~"ifü~c'tfs d~l5er;~~~;~i!i;.::~o;~:.¡~~-~::8id§ :o~o~unídad a la DGFPPF, con copia al OIC y al enlace 
' designado pb(.el'enté';pútl!íto, coni~l'Ji·&i;~.os fiQ'11ád'os por el soeio responsable de la auditoría, en los que se 

.. ' ·co,n_?,i:~~e el~~ya~~e:;~i.D-,,[vntré'g_a dei_l_?_' l~!~[niaciófr,fequerida al ente público para las revisiones previa y 
r .~e¡~_nit'~ª· •::~ ~ ::::._ ... ,. -:r¡-~;1 ~ ·P>~- "')¡_~,,.,. '\:,:.:~'·:?~\. ·., ·=L · 

. ·.En dích'os':_c&lnl.lnl . . . os:a_el;>grá ~~r:ij(~~ta;~~, si··¡~:'·l'íifóffhacjón y documentación entregadas permiten efectuar 
· Ías revi~ioríes ··melf' su, cifS(?, precisí:ir{l~ -:tª-ltante, así conj·o las posibles consecuencjas que ocasionará su 

~ ~mjsi~~.-e·~~~~~-~nf~~~:~Y~9J~::~es:_'···· ~-~:,, ~~;\ <;~\ '''.:::: . 
-En cas·o de~~persistir lá-St,omisiones én. la entregá·.ct~ lá01nfor'mación y documentación a la firma auditora, la 
DGFRPF torrfará las mi didas de.apre?nio<que:,.considere necesarias y el OIC evaluará la pertinencia de iniciar 
los· 1:ko~diihié'r!ios ; ':9que hayaJ1,19ar porlá' presunta· inft~~ción de lo establecido en el artículo 63 de la LGRA. 

~ __ .... _:) "'·;·~ . ,..;_~..¡ -- ~ ~~ ...... ,;, •••• .. .. =-*~~.. ·--.~~: 



10.3 

10.3.1 

10.3.2 

c=.. 10.3.3 

10.3.4 

1 
1 
1 
l 

Avisos por limitaciones o retrasos eh el d arrollo de la auditoría 
·. 1 ¡ 

En caso de presentarse cualquiér situación q e retrase o limite el desarrollo de la auditoña, la firma auditora 
deberá notificar por escrito a la DGFp'PF esa circunstancias en el momento en que ocurran, así como sus 
posibles repercusiones en la entrega de los i~formes, con cdpia del escñto al enlace designado por el ente 
público, al OIC y al comisaño público db la SFtn el sector correspondiente. 

; 1 1 
Excepcionalmente, el ente público y la firm auditora podré)n, conjuntamente, solicitar a la DGFPPF una 
ampliación a los plazos de entrega de !los info es y dictámenes. Dicha S?licitud deberá estar suscrita por el 
titular de la unidad de administración del ente ! úblico, o su equivalente, y por el socio responsable de la firma 
auditora. Todas las solicitudes debe~n ser ormuladas pon escrito, estar debidamente justificadas y ser 
presentadas con anticipación a la fechá establ cida para la entrega de los informes y dictámenes. 

Lo anteñor no es aplicable para el info~e de uditoría indepeLiente (dictamen financiero contable) ni para el 
dictamen financiero presupuestario de !as enti ades paraestatéles obligadas a incorporar estos informes como 
anexos de la Cuenta Pública. 1 1 

Cualquier desfasamiento en el desarrollo de a auditoña que no sea notificado y que ocasione la entr~ga 
extemporánea de los informes y dictámenes, s rá imputable a !la firma auditora y, en consecuencia, dará lug?í 
a la ~plica·c. ión de penas convencionalesl

1 
, confo'rme a lo establecido en el numeral 12.4.1 de estos Términos de 

Re~~~~nci-~. · 1 1 \ 

En caso de ' que ·a~oñdades distintas a la SFR determinen plazos o requisitos distintos a los establecidos en 
. · est~s Términos de ~e!eren~j~_ para la !entre~ de dictámenes e informes, el en~e públic_o y la firma aud_itora, 

conJunt.ame0té;._ debe1!3n notificarlo po escnto a la DGFPPF, a efecto de que esta realice las adecuaciones 
. P.~rtinentes er¡ ei Slf!.'.:;'.;':.. · 

h 

10.4 Cédul~·-de ajustes de·,aud~~ií~:-
t _:, . -.. .. -= •. ·•· •· ~.:-

10.4.1 .. Los ajustes a los registro~_ contables y las mo ificaciones que como consecuencia de ellos se determinen en 
· 1os estados finanéieros. deoerán sujetarse a 16 dispuesto en la NIA 450 "Evaluación de las incorrecciones 

i~entificad~~-~ura~}~i:la r~!_if~~'.ón q~t auditolia·. . 

10.4.2 El ente públiéo e:v~!!,.fará lá .. pertiriencia de iricp! orar esos ajus es en sus registros e información financiera. 

10.4.3 La firin-~ -au~i;ora··~tber~~~;gfo:~~r ~ 1l D.G~~ F los ajustes 6eterminados (Formato 4), de acuerdo con su 
,,.,.... naturaleza de .reglstr,9,.. esp~lticári_do ~quellos que fu~ron ace~tados y registrados por el ente público, los no 

\_. registrados .~· ,en ~~,J;~º· l~~ d!f~-~en~ir .d~ .juici~. . 1 . 

Cédula. de· la r~visión ··d~"- ~.ié~~:· iyrry~·ebl ~ .. , · iritraestruc~ura, construcciones en proceso y bienes 
·muebles· -~· · · ·. ..:·l .... ". 

1o'.s. t 

10.5 

aplicados p~-~ la _~~~s1.qn,_del ~~t1~.9:?:~~~~--~te.f:~.~ -,:,~~-h:~~- 1 • 

11. INF08.MES, .DICTÁM~NES __ Y og~úMEr:.n~~s ,i?g. ik AÜDITOajAjl 

Los infom:..¡. di~meOe; y ;dcurJ~~l!?S~"~'e ~)~~~J~J~s ;~as' ~ dfioras, de acuerdo con, la naturaleza de cada 

auditorí~ y las oblig~~ibne~ de-~9a ent~ públiéof.~~rán _j~s ·~¡~~:;'._~ntes: l·. 
11.1 lnfonnes y diq ámenes . ·_ [ ~ · ,;,: .. 1 

• Informe. de auditgña. indepen9iente. ~·, ; ·- ·· I 
• Dictamen presupuestano. 

1 
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FUNCION PUBLICA 

• lnfonne sobre la revisión de las operaciones reportables relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público. 

• lnfonne sobre la revisión de las operaciones reportables relacionadas con obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

• lnfonne de la revisión de la información sobre la situación fiscal del contribuyente. 

• Dictamen fiscal. 

• Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en las leyes de hacienda y los 
códigos fiscales de las entidades federativas. · 

• Dictamen de cumplimiento de obligaciones de la Ley del Seguro Social. 

• lnfonnes y dictámenes requeridos por la CNBV. 

• lnfonnes y dictámenes requeridos por la CNSF. 

• lnfonnes y dictámenes requeridos por la CONSAR. 

• Reporte de hallazgos preliminar. 

• Reporte de hallazgos definitivo. 

• lnfonne ejecutivo. 

• Propuestas de mejora. 

• lnfonne de auditoria independiente por transición gubernamental. 
-rP7yF=~¡.~t.'.t;¡.;t ·!,... -i::-:f~:::::./;•,.7· .. · .. ; . 

-~:~T""' ·· · · .x:~r:::::~~~~ .... , . 
1~~:2 .. Dpgu~'!lentos reql:ierido.s p~r la DGFPPF para la supervisión y evaluación: 

.. t- ·J ~.'-Ji.. . .r ~ .. .·:--.;--.,...-; 

··.' :~"'. • Anajisis qe rl~sgos _jnicial. ·· .. ,. __ 
-~*· -~ . -. -~ ª~:: . "'·~ .. .. ·~=~·:- . . 

~ • ·•1~Análisis de··'r.iesg"OS: fiiial1'. 
- ... ~ ····t,'fím.í"~· ..... _.,. ··.; .. ;~'. 

;_.-. ~ • P·lañ~~de auditoría inicial. '\'t:" .;· 
·>- - "! •• 1 • .. 1~- . ·-~~ -~-~~."... . ·::; ~. 

·;;,>,, H :. PJan ·de. auditorta final1. · '\~." .. ·· · 
~"i-.-, • Jil. Lhi :.r\ ... ~·it;:-- r.;..:i:> • ··.;;:.::. ' 

.;-, ;¡ • oe'termJQ.ación'~"de la.m~terialidád 0 importancia relativa inicial. 

"~- ~ Detenn1~~ci&i'iiEr. 1a,;;¡aler~ÍfC:lad,~'.~importancia relativa final1. 
\ ... ... ~ ::-t ~~ :h::h. .¡ . '.· '";;jJ::... • ·;<· =.· 

"< , •· Cori)unicado de av.ance.:~n lifentrega de.la información para la revisión preliminar. 
~ "'~~~'.' L,~ ~-""\.i •. -·~~:..... ~-. :::~ 

·, • . C~municadp de:.,<¡1'Vanc~,&n rá ent't'ega de lá información para la revisión final. 
¿ 'i·-'t..._.__<'~• ~ . · .. ::·... ........ .;/ .;:;:.~ 

' , ,~, . q~afi19 d~~juste,~ de al!ditor(¡:~§C' ··!- ·;., 
l ;:::¡~ -~~~ ~.¡-!i • ~ -t • .:::-:... ;.:-.::::~ ···:.:;: 

• --ti céA~lá p"'é'"la ~ev~~~n df~i~Q_~s . in_mú~bles;::inf~.aesfructura, construcciones en proceso y bienes muebles. 
~ -..;. -·· lc-J- .:rif...- !1 'l -1" ·.< .. •· •. ..:·.:.. . .•. 

. i . ,_. Carta sonclusiój).de la· auditoría. :ic:. "<'; .... 

t ... •• .t..ii!·~-~'~ . (t~4 . :..~~~:~::~tf .. ·~ ·-:;:~>~:~... .. :;~~-:» .. -~~:. . 
1'1,3.'· ·~ Es 're~p~n~_a_bi licta(f"de lá'=s .. fi_múÍt°audlto,ra~',~erificar. al momento de presentar su propuesta de servicios, cuáles 

. : · :: - de Íos informl~"B'ictárpéfi.~~ s~ __ fíal~qós:··~n ·e(o.~ri1~r.~I 1 { 1 son aplicables al ente público objeto de la revisión. 
: ·1 l:..a fifrna auditora GQmunit.ará ·a·,Ja DGFRPf, ~ediante escrito debidamente justificado, cuando durante el 

1· · · .; "des·"!~rpJlo.,dt:'la aúdrr8~!~.:'.:éxist~n 'é·ª~rr:lti16sii'f lfl aplicab.ilidad de los citados informes y dictámenes. 
. - - 'f e:#" ' "''' •. : .. ~ · . . .. 

11;_4· \ :·p~r~·t~~os 1~\,0~es.(_$1j~~;~\~,~ ao~·~ln~~Í~s'ql,j~ '.~equieran firmas autógrafas de los servidores públicos 
, . de~erá ~~o"g_r.arr(~.~e lé\{félí'~i:tt[ma'qg!k\fü~nti~.ipación ne9,~saria y consignarse en el fronograma de entrega 
. de 1nformac16n. ~ -~ !'ii; ,, x'· ·'_.~_:;_> .o:, 

-i :.-Ta p;r,.~ .• ( ...... 

t- A;b> ~ ~ .. ~&~:- ~ ·-}~~~! :{::f\_ ·.\.< 
º\Ai. .. L~ • • • .. • ·-

·~,-~ .:!"~~ ":: .. _..;,_,__ -~~~-. -;:'.·:-: ::· ::~-~·: .• ::~: •. :. 

~·'.·~· ,;~ ¡·. • :" 
0 

.~. ---~:~t~. -;~- **~=~L• ·~~:fütR;::::_:.,.. ·J{~~~~f.)~: .,,_. 
1 Sólo se preSentará cuando eXistan catnbios respecto de lá'versión inicial; en caso de que no haya cambios, se informará est 
ala DGFPPF. 

\ 
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11.5 Informe de Auditoria lndepen~iente l 

11.5.1 El Informe de auditoria independientJ (Form to 5) es el doc~mento que suscñbe el socio responsable de Ja 
auditoría respecto de la naturaleza, ~lcanc~ y resultado d~I examen realizado a los estados financieros 
contables del ente público, con sujeción a las IA ¡ 

11.5.2 El Informe de auditoría independiente deberá 
! 

• Estado de actividades (en sticaso Estado 

• Estado de situación financiera. l 
! 

ontener: 1 
e resultados). I 

1 

• Estado de cambios en la situación financiera. 

• Estado de variación en la haciendalpúblical 

• Estado analítico del activo. . 1 1 
• Estado analítico de la deuda y otros pasivos. 

1 
• 

• Estado de flujos de efectivo. 1 1 j . 
• Conciliación contable-presupuestaria, anfxando la integración a detalle, hasta el cuarto nivel de 

desagregación, de los conceptos q¿e com8onen !os rubrost "Otros ingresos contables no presupuestaños"; 
"Otros ingresos presupuestarios n9 conta~les"; "Otros eg~esos contables no presupuestarios"; y, "Otros 
egresos presupuestarios no contab\es". 1 1 

• Relación del patrimonio neto que correspoi e al Poder Ejecutivo Federal en las entidades del ente público. 

' ' • lnformé sbbre pas!~~. ~ontin~enteJ, ·1¡ . . 

, · •• Notas.a los -~tados financieros. 1 

11.5.3 i'.,,. La}i~·~ a~dif9~·~on~i9·r:iar.f! e~ su informe de uditoría indepJ ndiente su opinión sobre el cumplimiento de las 
disposiciones 'para el registro y, preparkción de los estados y Ja información financiera contable, establecidas 

_ en: .la l!.ey .Genera_I de Contabilidad G~pernam~ntal; el Manua! de Contabilidad Gubernamental para el Sector 
· . Paraestatal FederaJ; el, Manual.de Contabilidaa Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal; la normativa 

emitida por el CONAc; _y, -l()s nortnas yjlineami~ntos emitidos ~orla Unidad de Contabilidad Gubernamental de 

I~ SH?.P. -,_._ ~., . ; .. . _ . ! l 1 

11.5.4 " ~uan·~~ el s~.~io r~1ons~~.Í~" de ~~ a·~ditoría mita una opin*n modificada deberá incluir, en el Reporte de 
. . hall~gos def)_Qitive_~(Fprm.~to·21);'. los .. p~rrafos ~~ue la sustenten

1
• Adicionalmente, deberá consignar un resumen 

,de los .jncuniplimi~ntos a fa ·r~rma en.el aparta o correspondiente del SIA 

11.6 . Dictii~en pr~u~~~ri~ : . "-': .. ,.,. L ·.- .. ·:_~ 1 

( -- 11.6.1 El Dici~men~' ~~esu"'";~~t~l';~- (~~~afo. b)':'~. ~ . d~~umento q u~ suscribe el socio responsable de la auditoría 
· respecto de fa"" naturaleza, alcafü:e y:r~úl~~do · el examen realizado a los estados financieros presupuestarios 
del,.ente"púb~,ic~.1~9n ~ujécipña· 1~~ NIAo._ <.,:', · ., 1 · · 
. ·\.~ ·/· ""'. " : . . :·-,,,. !-:_... 1 

1f6.2 El Dietameh. presupuestario debtfrá éo 1 
tenér: .. · 

' .... . , ·i,:.;- ·;. - .... 

• Opinión indep~~.,.a,i~ñte. -.• T'." ·· ·. -·_ , _ 
• Estadq.~~alít!5~7~e ingr~os:, -.h.' ¡·, ... :~:_. 
• lngresps 9e flüjo· de eféctivo. · \,/3\- . : . , . " 
~ Egfesos :de_fluj~ ~~~it~~ivo,, ._.:'."' 1 :,..... t.:. '-':::.. . '.¡

1 
• Estado analítico' de(~jercicio del presup·u~;o d.¡:''egresos eiíl.clasificación administrativa. \ 

• ~.sci.dO a~Oiíti90 o~i"é¡erc,r,r~··dei p~~Up,yei° ~ d~ ~~\S'~s e~ ~asfficacíón admínístrativa (armonizado). \ 

•· Estad~ _ana.lítiéo de!,~jercicio del prdsupu~ o de egre5es ... ey clasificación económica. 

• Estado an~lítico del ejercicio del prJsupuesto de eg;eso.s er¡i clasificación económica (armonizado). 
i 
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• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del gasto. 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del gasto (armonizado). 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática. 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática 
(armonizado). 

• Gasto por categoría programática. 

• Gasto por categoría programática (armonizado). 

11 .6.3 Las notas a los estados financieros presupuestarios deberán contener, de manera enunciativa y no limitativa, 
la siguiente información: 

• Constitución y objeto de la entidad. Fecha de constitución del ente público y sus modificaciones, los objetivos 
que cumple como ente de la APF, así como las operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos. 

• Normatividad gubernamental. Principales normas y disposiciones gubernamentales aplicables al ente 
público para reunir, clasificar, registrar y reportar la información presupuestaria. 

• Cumplimiento global de metas por programa. Datos inherentes al cumplimiento de las metas programática 
en congruencia con el ejercicio presupuestario y su calendarización, incluyendo los comentarios y razones 
de la administración para explicar tanto los cumplimientos como los incumplimientos. 

• Variaciones en el ejercicio presupuestario. Causas que originaron las variaciones en los ingresos y en los 
,&.-· ~- c~-fu:;;eg!.§~.o~ •. ~uantificadas sobre la base de flujo de efectivo y devengado. 

:?J _ .~-- Dispo~-¡~i~ri~~':tfe·r~ci.onalídad y austeridad presupuestaria. Partidas sujetas a estas disposiciones; en jº 
'-".: ·. "'~~-"""'ai:t-sobreejercicios o subejerc;icios, explicar los motivos de éstos. 

;.°1-1.4i;r;•.:,,. Sistem~'int~gfal .. d~:ii_nfo.rm~~i~~-- Describir el procedimiento utilizado para ingresar al Sistema Integral d 
· '· .-.. ·.;;_:o.~~Jnformaclón~ las dffas d~(initj:v:as del· cierre del ejercicio. 

\ l¡;}.:;."'}~ . . ·:··=-.::·::·:·~:?=: •. 
• .. Sistema de ·pagos~ Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios. En su 

. -~_ .... casof Íncluir 1~)°$''.•entero'S''á'la,TESÓFE por recursos no devengados al 31 de diciembre del ejercicio sujeto a 
.1... ~ .. ,,.. ,,_ • .... • '/: 

revisió~\utilizando ~-1 f~-~'~•to .sig_ui~nte: 
: . .:....... ~.:...r -~~-"-:..··~?J .... ~·... . ·:·:::-:.. ::: 
· ·r.; t\~ -":~. .,:::;:;~~ "'>::.-.,:>'': Enteros a la TESOFE 
. ....,. ·~ ~:,j, ~J- -~ "<;,,.._ '':··: ... ,_. . 

·t~ 
~,-;. 

~:·....-

-~ ~~ ~t·.,.···;;'.:}~::1:;~.:?·J : ;.:~--
. : ~ • . .. J"' -_¡;·~· "'ii:'.(. ·;J. ' '.{:;:_ 

¡;·· .-·.' .. 1E1 :' .... ~IM·-·'·'¡'" ~ '" ·- ~·:. •• ... ,._.:·. 
- t"I'"" _,,.. • ·~ ':!'::'n, ·1.·;.;::::·.. ·~· 

Fecha Monto 

Total 

· - l > . ~ t1?.~r:~~~l ~;.~~fi1;¡:;. ,,::>:- '.-~:-~''\=;:;~: --:,~; ;_ 
11 '.6.4 = Lá-firrria"'aqditoritt9nsiQr.1ará:'e~· su·;~iptarhe.fl ·su,,opinión sobre el cumplimiento de las disposiciones para el 
' j '. • ; r~~istro Y.: p~~Pi@dón;;,?e i?,~., estadp~ y (~._.!nf0.[.!)1aciq~ financiera presupuesta!, establ~~idas en: la Ley .General 
t d.e CQntab.1~1daO Gr~_!?ern~ment~J-~ . la,~.J-ey. .~· .. fed~.ral :. ~.e Presupuesto y Responsab1hdad Hacendana y su 
-; Reglamen'i?~·el M_a_nliál¡¡-dW C~ontagilidáct, GL!bernamen.tal para el Sector Paraestatal Federal; el Manual de 

.. r:c~niab~l~dad Gt¿_R~p~ment~ pa{g_el f?:.c;?9ei<~Jééf.!}i;-to Fep_~ral; la normativa emitida por el CONAC; y, las normas 
-· : . ·y"hr]'eam1~RtO.~Lm~ps Rº{ la~rn~.f de c9n:ab1l1c!!d.·Gub~rnamental de la SHCP. 

'.11 .¿.5 ~:._ bu'?~d~~el ;~o;·~po1}sl1~ ~~1a'~J~·¡t6~~ em!ta una o~inión modificada deberá incluir, en el Reporte de 
hallazgos .definitiv.o (P·o_~a~2.1-)2,iós pár~~~s qu~:J? sq~,tentE?:~.- Adicionalmente, deberá consignar un resumen 

d," l:s,:hc:~~,~~-~~~la :~~b'~~".:'~:dié1'.e del SIA. \ 
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11.;··~· Informe sobre la revisión de las opJ acion reportables ~e adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público, e lnfonne sobre la reJisión de las operaciones reportables de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas 1 l 

11 . 7 .1 La firma auditora deberá seleccionar J
1 

exam ·¡ar operaciones !reportables que cumplan con las características 
siguientes: : · 

! 
• Únicamente aquellos procedimient0S de e, ntratación que ~e hayan efectuado durante el período sujeto a 

revisión. 1 · ; 
l . 

• Los procedimientos deben ser selecciona fS del concentf'$do general de contratos (adquisiciones y obra), 
verificando que todos los elementob siguientes correspon~an al procedimiento seleccionado: 1) número o 
clave del concurso; 2) tipo de pro6edimi~nto; 3) fundamento legal; 4) número de contrato o pedido; 5) 
proveedor, arr~ndador o prestador 9e serv~fcios; 6) descripdión del bien, arrendamiento o servicio; 7) monto 
en pesos con IVA; y, 8) monto de 19s conv nios modificato0os con IVA 

• En caso de seleccionar un procedimiento e contrataciónldel que deriven varios pedidos o contratos, se 
podrán revisar un máximo de 3 de los má~ representativos. Sin importar el número de pedidos o contratos 
examinados, la revisión de ese pro6edimief to será considdrada como una sola operación reportable. 

• Cuando se seleccione una adjudic?ción directa, ésta deb~rá representar por lo menos el 80% del m , nto 
máximo de adjudicación que, para esta mo alidad, se haya autorizado al ente público en el PE'F. 

l . 

• No podrán seleccionarse como operacioney; reportables 10J contratos formalizados al amparo del artículo 
~e_ la LAASSP y de la LOPSRM, ni ja contT ación por la pr~stación del servicio de auditoría. 

11.7.2 El ~lcance. 'd~·:¡-~ ·révisiór:i pe una oper~ción reportable de obrks públicas o de servicios relacionados con las 
··m'ismas; ~ .... e circlfnscribe.Ünicamente a las etap&s de planeació~, programación, presupuestación y contratación, 
por lo que la fi. 1_ifii~ a~d. ~ora . . no. ·~.eb~ 4o~sideifal. r en sus planes de auditoria, conceptos como: resultados de 
prue~a~ de caJ1?ad de .. mate,~al~~- y cu~nt1ficac on de conceptof de obra, entre otros. 

11.7.3 A§pe~fos-a consideraf'e'nJa re~isión,d~ opera1iones reportablJ:s: 

':.• e~. fi~~- auciit$ra deb~;á ·<¿:o~~id~~ar· fos .fspe~tos míni4o~ .q~e deben cubrirse. e_n la revisió~ de las 
,. operac~ohes rep~rtab_l~s;5<?~s1gn~~os en l¡as_ guias: A (adgu1s1c1ones) y B (obra pubhca), que se incluyen 

~r:n-~ a~~xos ae.';stos- ·T~.~m~s_,.~!'!t Referencia. 1 · 

• La firma· audi~ora·~olicita.rá al_e~te públi~ ei llenado de los ªFoncentrados ~ener~les de C~ntratosfPedidos" 
(Formatos 7 y !4}y los .. ª_Resu.menes Presu uesta1es· (Formatos 8y15)_ S1 la entidad fiscalizada cuenta con 
esta. informacipn en éualq~fer otrp l report ' éste podrá sÜstituir a los formatos mencionados, siempre y 
~uán.do, c~nteng_~ ~odal~ 'inf~m:iación r~q~~1 rida. ; 

11.7.4 La firma au~i~~r~ q~~~,rá e~;~i~ d?s inf~~-~ ~ OP,eraciones re~ortables: uno de adquisiciones, arrendamientos 
y ·servicios;· y qt.ro' de-obra~. públicas y s~!:Víci.o relc¡,<;:ionados con las mismas. 

11:7:5 Los c~~centr,p_d~'.:ael'1~rá~~ ·d~·~?~d~?.¡ ~~f!·d~~;~iciones y lobras públicas, se deberán ingresar al SIA en 

·fo~~to Exc~~,'~n -~Í,~h,~~Or~~p~~~~o;!: r1n.,7~~Vr. ~I C~~trasenas. 
11. 7.6 El l~fo"."e Qii ª?'.'~~!cidn!'s'. a~~~~'!! ·ent~~ Y\:'.'.f'.";cio5/el st tor público (cuademmo) debera contenec 

• El ·propio }~f?f:,rn~~ d~, ~d~uisicion~;' arr~~aámientqs y se~cios del sector público s4scrito por el socio 
. responsa~le,~~~la ~~~itpn~ (F~rm~~~·H)>' .. 1 , 

· · · • Un documento_en'el~que ~·1 ent~ pública· ma ifieste, bajo protesta de decir verdad, que proporcionó al auditor 
el cori·centrado:...de\cÓñtra~os "de adquisi io'~~. ·af;rend~fnien~os y servicios, con la totalidad de los 
proc~dimientos ·efectuados en el :ejercicio sujetq a revisión, más todos aquellos contratos de ejercicios 
anteriores que se ti·ubi~r~.~- pagado,1 pa.r~ial totaírnt?~te, cdi-l"'~ecursos del ejercicio auditado. ' 

• Resumen presupu~stal en mat~ria de adqul~iciones/arrendamientos y servicios (Formato 8), o en su caso, 
el o los formatos que el ente· publi ~o utilic· ';·"siempre y" cu~ndo contengan la información requerida por la 
DGFPP~ . l 
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• La integración de la muestra de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
(Formato 9). 

• Cédulas de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios (Formato 10). 

• Cédulas de incurpplimientos sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios (Formato 11). 

• Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios {Formato 12). 

• De ser procedente, reporte de hallazgos en las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios {Formato 21), que deberá ser incluido en el Reporte de hallazgos definitivo. 

11 .7.7 El Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas {cuadernillo) deberá contener: 

• El propio informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas suscrito por el socio responsable 
de la auditoría (Formato 20). 

• Un documento en el que el ente público manifieste, bajo protesta de decir verdad, que proporcionó al audit0· 
el concentrado de contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la totalidad c. 
los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión, más todos aquellos contratos de ejerciyios 
anteriores que se hubieren pagado, parcial o totalmente, con recursos del ejercicio auditado . 

. . . • •. Resumen presupuesta! en materia de obras públ_ic~s y s~~icio~ relacionados con las mismas (F.ormato 1\). 
s; · .,. - ·:o: en ~§l!.Cª.~º· el o los formatos que el ente publico utilice, siempre y cuando contengan la 1nformac1ori 

.~ requerida ¡:)ar lá-DQfPPF. 

,:.it' ~ ,,: ~·11-t:.tá iñtegraciqf.1 de l~·;.ri~'ésfra .de las operaciones reportables de obras públicas y servicios relacionados con .. ~ - ·-··· . ... . 
.... .,7;:\1: las~mism~.s (Fó[Tl)atp 16). ·· ·: 

. '"./;~·.L _ :,1 i:.... • ·:-::;:=~·_:;-·;.;.;· :·: • • 
; '~Céd!)la cfét tresultádos ~obre ... la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 

.. réla'"'qionad_Q~.~~9.n las.r:n_isma'it{F~(i;!lato 17). 
,\.ti. ~ ":".;¡°\ ~.·:·:'· •·• \• ,·. .:· :·· 

• •. ,,C.~d1..il~ide in~..u,l):iplirp ienfos'~!'Jo.bre 1a-·revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionadosc «lh las misr;r.ias··worrpatq 18). 

i~j Ve~ifi_c~~~qn -d~)..5uní"pl~~t~nto, ~~·/otros aspectos normativos en materia de obras públicas y servicios 
rela<;1onados cort~las mismas (Formato 19). 

'"'..o> ·&..1 ·..:~ ~r::.;.. .L ~ :::\:. . 
\í. -. • Djt,~er ~so.ceden~. r~pS~~ . dir-_hallazgós. en las operaciones reportables de obras públicas y servicios 

! ·, r~facionaO.os cOit fas mismas; (For:i)iato 21 ).' que deberá ser incluido en el Reporte de hallazgos definitivo. 
... • .... =.f~~ ~;-:: ~·~ ·-;:~~ _ .. -;~... . ' .• :. ~ :f:~:. 

1.1 .7'.8 El eñte _~úb1(@ se~°tr~!·;respoo~~bl~?:de pr;~árar y entregar a la firma auditora los concentrados generales de 
11 contrató~sl1#lído~~Y.:r~súm~ré~., pre~upiJ.e,sta1é·~ : (Formatos 7, 8, 14 y 15), o cualquier otro formato que 11 
- sustifÜyaj~qüe c00t~ga._tóda l~)nfofmaCión requerida, debidamente integrada, fundamentada, clasificada y 

. '1 .-.·. r .. -... ~ -:- .i. ~~.. 'f.7:-~ :.·,;, ... ·:._.,. '··- · . · 

r~g1stra~~ en ~l:~pftulo ae:·ga~.t9 cor~espp,nd1eQ!e··\ 
r ~ ';.•"_;'-;;o ·... ~rJ.141; ~.!Ji. J~:~~:::;-... \·;·~$-:. ·'.:·t~:-. ·-::~~-!. ·: 

11.s.. · Informe.de fa,revlsión.élec'la infoín)aéión s-O't:~re la.situación fiscal del contribuyente (ISSIF) 
• • .• ~. • j ~: ,j-:._ "·~~'""' :; -. :~~ _... .~!J ~: ;.· "f.~:~~~·.,'\?.~ ..... , ·' ::·~ .. :~. -~;~::: 

11.8.1 - Lá firrria au~itorá~fprrñQlafá un i'nformé; .(Fcirrnató-, 22).':sobre el cumplimiento que el ente público dio a las 
· . : o6ilgaci'one's fis\F.~le~_¡re.pÓrt?dl~;.en·r~.l?SlF", tO:~ ... ~nexos establecidos en la ISSIF deberán ser elaborados por 

1 el pers~nat del..ef1J/ públis:o_ Y'l?.cesé qt_ados op_ortú'n~mJ:~.nte al auditor para su examen. 
~ , · ,. ~-' =t~-W ~ '~"~ ~.'. ··~. ·,~~·~ :idrti '!,. 

11 .8.2 Declaratoria firmada por:las' autoridadés' competentes. del ente público, en la que manifieste si éste fue objeto 
de 'resotuciqnes quE?h~6i1'r~r), m'-'6éliticado,. ~u ré'g'i'i:neri~?p siti.i~ción fiscal, o si obtuvo estímulos, exenciones, 
·condonacioneS',:sú]sidios o créaitos fiscalesi.Lo anterior~· pará.que las firmas auditoras los revisen y consignen 
lo p~rtinente-e~_~I P~Q:~fo d~,, Otrq~-asuÍi~~s del info(~.~· y adjunten la declaratoria como anexo. 

f • • \.,.. • 1-F-;:... ~ :: :;-:· -"--' • 'L..... ; .~,,....... •::.-..:-'•: • • 
11.8.3 ~a.s fir;~s.kp9lto~as ~~berán'frtgres~J~I ~¡~~l.!qform~·;áe- 19 .. revisió.n de la ISSIF, con sus anexos, notas, acuse\ 

de entrega y la declaratoria a que hace referencia· el numeral anterior. 
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11.8.4 En caso de ocurrir circunstancias atri~uibles <jll SAT que impijfan la presentación de la ISSIF, el ente público 
deberá justificar por escrito, ante esa autoridc:¡d, las causas q~e motivaron el incumplimiento de la oblig~ción. 
La ISSIF y el escrito antes señalado, j con el lacuse de recib<(> correspondiente, deberán entregarse al socio 
responsable de la auditoría, para su inf lusión tbn el informe re~pectivo. 

¡ i 
11.8.5 Cuando el auditor determine algún íf,lcumpli iento, deberá !incluirlo en el Reporte de hallazgos definitivo 

(Formato 21), o de ser el caso, presentarlo co o un alcance del mismo. 
. 1 ¡ . 

Dictamen fiscal . ! · 1 11 .9 

11.9.1 La firma auditora formulará este·dicta~en (Fof'ato 22-BIS) e~ té~inos del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación. Los anexos y cuestionarios corres~ondientes debe.rán ser elaborados y contestados por el personal 
del ente público, para ser presentados t portu¡aménte al auditpr para su examen. 

11.9.2 Declaratoria firmada por las autoridades comdetentes del ent~ público, en la que manifieste si éste fue objeto 
de. resoluciones que hubieren modifickdo su lrégitnen o situación fiscal, o si obtuvo estímulos, exenciones, 
condonaciones, subsidios o créditos fi~cales. 40 anterior, parajque las firmas auditoras consignen lo pertinente 

{'._ , en el párrafo de "Otros asuntos" del informe de la revisión de la ISSIF, y adjunten la declaratoria como anexo. 
- ! l 1 

11.9.3 Las firmas auditoras deberán ingresar k1 SIA e¡ dictamen, el in~orme de la revisión de la ISSIF, acompaña de 
sus anexos, cuestionarios, notas e infqrmacióm complementaria, así como el acuse de recepción del SAT la 
decl~'ratoria a que hace referenci~ el numeral ~nterior. 1 . 

1 t.9'.4 Cu~·ndo el "~udito~ ,d.~~~rmine algún i~cumpli~iento, deberá lincl~irlo en el Reporte de hallazgos definitiv 
;_ (Forrnato 21),_o de ser el caso,, presentarlo como un alcance d~I mismo. 

' ;. i:: ~. . . ·~.. ., ··" ·:: :· l J 

11.1 o ~· Dictamen dé cuhi'plimiento de 66tigJciones de ia Ley del Seguro Social 
. . ·,~·;:_ • . '< ,;;'. . . ........ :. ,_.,, ;; ; ¡ ¡ 

t1 .1 o.1 La firma aud~oraJormul!3J'~ esté:·dictanien ajusf ndose a las di~posiciones que emita el IMSS en la materia. 

11 .1o~d::. ~;:.·~icta~~~. ·~:~:1Ls&., -~·~~ ·~,~'ber~-·~J~ ingr~ado. al SIA incluirá únicamente: la cart:i de presentación del 
· ; dictamen;\la_opinión del .auditor, el áh~xo 1 "Informe respecto de la situación del patrón dictaminado"; el anexo 

·11 "Cuadro· analíti'có ·'ae lás_.cuofas obf~ro patrÓnales omitidas ~ determinadas en el dictamen"; y, la copia del 
.· acuse ~e recibo del'.dictamerl"por ·parte! del 1 MSS. 1 

11.10.3 , cu3ñd~ el ~~,ditÓr. -Íbe.::;~~' al~Jn; i~cu.,;pl±iento, deben< :induirlo en el Reporte de hallazgos definitivo 
,~ . (Fo~~~? 21},:,f de, ;,~~ el ~:~:. r~~en¡rlQ .. ~CO.J .º un alcance dr1 mismo. 

''-' 11.11 -· ~~~!:;~:~;~~:¡~f =;;:~t~-~~~;~~:es fisres•establecidas en 1as 1eyes de hacienda y 

11 '.11 .1 La ~fi~J; ~udlto(;:t~labor_~;á .. ~tbs ~<l¡dtá.rile~}-~ ";;.aj~~tándose ¡:i las disposiciones que ernitan las entidades 
', •· federativas'énJa""ITíáte~ia~~:: .-~- · -r ~ ·'~\. "\:,. " ! 

1 :.112 ' 'Los d·i·ct~~e~.~~~e~~-r=n~C i_~~~~~~~::.:'i'S!·'-... '~· in;l:~i.rán úniL mente: la carta de presentación del dictamen; 
. el.J:fictamen o el inform'e·fisca1; .01am1?0~; la. re1a,ción de iinpue5tos y derechos a éargo del contribuyente por el 
p~riod?'. dl~t~mlna?q:'.<o 7.~, -~yJyát~~~eh y:.·'.;f?Ri~· d~,!.e?.use d~ aceptación de las autoridades hacendarías de 
las entidades federativas:'. · ' : ., .''" .. ! _;:· ·'>' 1 .· ; -
' ':. ~;~,\;' ,_ '':'.,.¡,"' ~~;: ":.;h . ·ff{:?> \ .:.':· ,;,, j;:: l . 

1t11.3 Cuando el aüditoc tletermine algún incumplimiento, "i:l¡::berá mcluirlo en el Reporte de hallazgos definitivo 
- .,•, ., ~" ' " ..¡.r• · -. "l, j ,,., • j .•. "-'-' ... "C. ' ' 

~~º11'.1~!º 21 ~'. o~de'se:~l.~caso;;p:,es~~~~lo·9.<?)º ~.?·:~lcá~ce ~f:~ .mísmo . 
. ; . . ; .11.. ~ .,¡_....... N· .. ~ ;.-'... . . 

11.12, -.1~~º":'~-y ·~;ic~:pten~ req·~'.~~~~s pr1:S~~,tV ':'i.:~it~::¡, I' , • . 
11.12.1 . Las firmas auditoras ·que sean designadas er¡i · institucioriéS <;fe la banca de desarrollo de la APF deberán, 

adicionalmente, elaborar y entregar a I~ CNB\IÍ y a la DGFPPF¡ los informes, ORinio es y comunicados que se 
¡' 1 1 

1 ; i ! 

! 
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describen a detalle en los artículos 15, primer párrafo de Ja fracción 1 y último párrafo del artículo; 17, segundo 
párrafo; 18; 24, primero y tercer párrafos; 25; 32; 35; 36; 37; 38; y, 40 de las Disposiciones de carácter general 
aplícables a las entidades y emisoras supervisadas por la CNBV que contraten servicios de auditoría externa 
de estados financieros básicos, publicadas en el DOF el 26 de abril de 2018, y que se enunéian a continuación: 

• Dictamen del auditor externo independiente Incluyendo los estados financieros básicos consolidados y sus 
notas relativas , así como las opiniones, informes y comunicados que emita el auditor. 

• Comunicado dirigido al comité de auditoría que contenga como mínimo lo establecido en el artículo 35 de 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la CNBV que 
contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos. 

• Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, con base en su juicio profesional, pudieran 
poner en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de las entidades auditadas, o bien, que se hayan 
cometido en detrimento del patrimonio de éstas, con independencia de que tenga o no efectos en la 
información financiera, sin perjuicio de las penas o sanciones de conformidad con la legislación aplicable. 

• Comunicado de observaciones que correspondan a los procedimientos sustantivos, la evaluación del control 
interno y otros asuntos, ordenadas por su relevancia, a juicio pel auditor externo Independiente. 

11.12.2 La opinión requerida en los informes del auditor deberá informar de aquellos ~suntos que a su juicio s 
relevantes, basándose para ello en la NIA 701 "Comunicación de los asuntos clave en el reporte de auditen " 

11.13 Informes y dictámenes requeridos por la CNSF 

• ~~'f::.·)!'..~1Q--::;..j:!;.;$.-::::·~F:-:::::::- ·.:.,..... . 
1:1i13.1 Las firmas"aüi:lltor.ªs, _que sean designadas en instituciones de la APF reguladas por la CNSF deberán, 
":·· ~·. ··. adício..nalmente, elabdráfY. .. ~ntregar a la CNSF y a la DGFPPF lo.s informes, opiniones y comunicados que se t.\ 
'.~;~:;h. descrit;ieh'··q dÉitall,~ en,los TítU'kis:2~ y 24 de la Circular Ünica de Seguros (CUS), publicada en el.DOF el 19 de 

"'-" "--~ 1~ .... "' 'Sf. i.,.. ..... • • • ••• 

·"~;:'di~L~m6re deL2014;; . .Y;:q\.l.e s.e enuncian a continuación : 
·--:.:.;4_·:;t~ --~':.;;\=t. ":··=~~::~ ·: }~ . 

.:;.:,'::;,,~~ ~~' .::. m;;~~en...¡~J~f~.rm~,~-~~~~Q~,:1ps estados financieros básicos consolidados anuales . 

. _ • _ loforrne largo. ':'~, ·····"-t; .... , 
·-~~ . ·.:f!! i ~~,:. ·.-.,-r'i?1'"3.5~ =::~;;'.. ·. ··.·;~~-:·z .. 

'.;_ t · lrífomi~í;sobre'fa inform9c;;ión coq¡plementaria. 
-~ J.~. ""\.E:!'t :-.· - . ... :-:· • 

.. ·. ~' óttos ir@rm~s 'fi};:oniÜnlgidos.}mJie los principales los establecidos en el numeral 24.2.2. de la cu s. 
• !., .: ,_~ ¿_r;.: !\- :~ ·1~~ '-.~ .... ····:«:;:-:;.:;.., ·· ·~?·· ;.:. ,. . 

ft.1~ :.,:, lnforméS y°did ' .. es rºeq ueriaos por 13:.CONSAR . ~~· ;, ~· ( . -··'-·~:~l. ll ., -·: ~:~~:·:<:,··:;.·;~:\. . ~}~: . . :. : . . 

. 11;14.1 · l.as ·lfrtj),ªs a)j~ttitores· que se~n: _g_esignadí:)s en instituciones de la APF reguladas por la CONSAR deberán, 
.1 ,: ,_~ 'ad_io jQ"n~i;he./it~. eí~"B'9r,_ar Y'~nfregafá la CON~AR y a la DGFPPF los informes, opiniones y comunicados que 

:- :. · -~ s~de~c¡ibEl-W d~al[i:~n l?~·ElJsposicioi'i@:~ de carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboracié 
·· ... y :pres~h~f.[Ó'n di(~~.~d9~ ·mianci.~ros: ~ lás,que·aeberán sujetarse los participantes en los sistemas de ahom.1 

~-? p~f.a ~!-r~Jff6. ~.titií"i~"'ifdas\~lj!,pL99.F .=~·1 24i,fle''o~!.~Bá~.de 2019, y que se enuncian a continuación: 
;'::.1J .- ) :,~' ~j • • ; +-' -';J.~~ ~J..:,L -~:~:::::-:;;.; ~:~::,:°:\. -~:::::~·· , .·~~ . •· 

· ' ; :·] • ·~..lnfóime'""de aó"ditoría'E!Xterna , inclüyendo'Jos éstados financieros básicos dictaminados, sus notas relativas, 
,,, ' .. J:./1os ccim;Jf;]q1{dos, y ' ias'tfpinion~·~ . reqÚérid-0$ .en"·'é1 .artículo 65, y declaratoria que emita la entidad auditada 

.. • ;i F .. c¡ohfonií~. a lo .~sl~l~,9lª.9 enreJ_artíq,u!a···~,Q de.las 'd.i$pOsiciones referidas. 
- .- ' -:. ·-~--- ~~i '_!· _:¡~ ~.~.::;,:~- r.-'.'-- ··¡· .. - ·-::~:;:;. ·:t .. ~-. -. ::·· 

· ·: . , ,. ~ ~J~t~fr,Jy;~v~1~1i~jó~~~1 .. ~d'~~rl?.~ iht~r~'ci-;q?Klérr.ne a(~rtículo 81 de las disposiciones. 
. .... . - . - ~ t . · - :'( ~ _, 1 ~ ~..:. .c.-¿~~ ~- ·-'{• ··-·-:-: : ... ·,:-.::·.·· -·::-

··· ?·· 'i i. Cdrñun!cadt>_¿-Rfejio ~que'isea\erriítido'.'.:.~I infoITTiér de .auditoría externa, conforme al artículo 85 de las 
_ ~·l.;. '. 1 : '. dispo~!cí(:¡fe's}~~. i~~ª<i,~, ~;;.~~ ··~:'Tditf~t ~ ; .·-~· '•:.· ' 
· ' ~ lnforme:de lrreguladda~des o,c,;ú_alquier otra sitúación_gue c()ri base en su juicio profesional pongan en peligro·, 

(~ ,, ,';".:: ·,1;;~~~~~!' ·~~n"lle"::!~~~~::~~:C~;~~~~\ enti~:d audlt>da, coriforrne al a~c"'º 89 de las¡ 

:f{ 14;2. ¡;f.¡ e.l·~cas9 ,e¡~ '1a~ SIEJORES?,~1.§.?~.ftrmas'éd~Rl?.rán eláoéi·t~! y presentar el dictamen correspondiente a cad<>l 
:··· ·:·-, fi:>ndó'·adriiinistrado·poÍ'esas entidáaes, incluyendo los·esfados financieros básicos dictaminados y sus nota~. 

relativas. 

1 1 
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11.15 Reporte de hallazgos 

1 
i 

1 

! 
! l 

11.15.1 El reporte de hallazgos (Formato 21 ~Formato 21-BIS) es ~I documento que concentra la totalidad de los 
hallazgos y observaciones determinados en dda uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los 
auditores, inclusive los atendidos por el ente pÜ¡'blico durante ~I desarrollo de la revisión. 

' 1 1 

11.15.2 El reporte deberá incluir un. apartado qon los Iesultados de rob procedimientos de auditoría mediante los que 
se detectaron: · l . ¡ 
• I ncumplimiento~ o deficiencias de\ control interno. I _ 
• Omisiones e incumplimientos norrrativos , en su caso, c~ntingencias que el auditor considere como tales. 

• Situaciones que se encuadren en ¡1os suprestos establecl
1
dos en el Capítulo 11 de la LGRA. 

• Distorsiones, desviaciones o simu¡aciones en el registro de las operaciones y en la información financiera. 

• Actos _intencionales para m~nipul~r. _sust~ie' activos u c4u1tac obligaciones que d~torsionan los estados 
financieros contables y presupu~anos. ¡ · 

• Presuntos fraudes de los que deb¡:i inforíl\ar en términos <;le la NIA 240 "Responsabilidades del auditor en 
relación con el fraude en una auditoría de estados financieros•. 

• Posibles actos de cohecho: 1 ! 
• Errores u omisiones que den lugar a opiniones modificadas. 

1 1 i 
11-,'15.3 ,Las ,firmas . ~uditoras y los OIC clasi~carán los ·hallazgos ~ observaciones de auditorí~ con base en s 

:~~~.. . . ._i.".'p~rt,:3nci:;i: fr:~2e'nde.9.~:~~'.E:!. ¡.~pacto, ~tilizan1o la siguiente df"ominación: alto, mediano o bajo riesgo. 

11 ::i ~-~ .. P~ra . lle~ar ,-? ·ca~o _l,a.., citada clas~ckción, 1e deberá con~iderar lo establecido en el _a~ícul~ . 9 d? ~os 
~t.1~~i:m1en_t~~"~enérá_I~ que de~~ranjobserv~r lo~ Ór~an_os lrtemos de _Control de la_ ~dm~rn~trac1on ~ubllca 

' - - FeCeral, para reportar la 1nformac.1on em maten de aud1tona a ;la Secretana de la Func1on Publica, mediante el 
Sistemálntegral,.de Aud~o_ría~•:'... . 1 l 
• · .Alto ri~go: cu~~do·se'~·;;;sulT)e ~~~año p rimonial, o cua~do se presuma que la conducta constituye una 

~ falta aq;~ .. inis~~~t:~.ª ~,:.~~~·.d: __ los s~ydores úblicos, confof e a lo previsto en la LGRA. 

• Meqiano·. (iesg6:J involtic@.n ."im,'. iij~decua Q aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 
ti'~~~cier?~-· q~e _R~.edan).nipliqar._faltas '.'l?~Jr:iist.rat ivas no grave$, conforme a lo previsto en la LGRA. 

·. • Bajo· riesgo: aql(éll?s ·ql,Je·;, hg teniendo un;1;mpacto econórT¡ico en la administración de los recursos de las 
· in~tiWfio~_es. p~-~lieas, 'y, ,q~e .,q~. lfi~ ~ n:i!:t' as no se der¡:'ª~ . responsa~ilidades administrativas de los 
serv1c;l,9res publlqos,._ afegtan lá ,~~m~eéuc10 de metas y oti~et1vos, operaciones, procesos, programas o el 

._ .co~trol ~8~~m~'.e~~~e ot~~s.:;-"·, · • ¡·"::-,. ·. : ·: .. I 
11.:15-_5 · E~ · el ca·s~!;ci~ h'i{I Í~gos' 1 d~- ~ltd ri~¡:ic>, ·~e.: ~b~rá ingresar en el SIA, por separado, el formato 21-BIS, 

• atendiendo a lo::dispuesto "erí ·_erarticµlo i3, f$.cciones 1 a la ~111, del capítulo v; del Acuerdo por el que se 
establecen.las Díspo?idon~ Geni?ral~·pahi. 1.a Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el DOF 
él -5 de nov!~m"B'f~ d~.~02o;y ~u Acu·er.dcf rrfoqificktoriq publicadd en el mismo medio de difusión el 8 de diciembre 
de 2022. Este tipo de ~allazgos ·nq,se darán·'a ton~cer a los rekponsables del ente público. 

11.15.6- Lás fi~as.·:~9.~6~~~;?~o~~yu~~-:~~~~-¿~~¡;~ ·b·;~j'':c4_~n~o:i~sí lo betermine procedente la DGFPPF, en los casos 
en q\J~ los. hall~go:s de''AJto, ri~go'!,ÍQVPlup(~nl investigacior:i~ por la presunta responsabilidad de servidores 
públicos -. · -. 1., ;·~·: .. _ ':·:~t·:~:;'./ ~ :,, ¡ ' 

11.1'5.J . Pa~a ef~cto~ d'el s~Ü~~Kt:~'di- l~s hall~go ~i.A;fa ri~~P reportados. por la firma auditora, la DGFPPF 
· dete~inará la iJ!stahci.?'ª la qu~· se rert;Jitirán !.. s dQ~yméntal~ ~orrespondíentes para que ésta emprenda las 

· · ·· acciones cond_ucente$'. · :·g,_ · .: · . l~h. 1- ':t;} . . 1 . · 
• • , . ·. ·' ;.~~.,; . t ""~'-"S :h:·. . ·:-:"ff:· ~ : 

11 .1 s.8 . t~s ~édulas de · hallaZgos d~b~~~n; in~luí;?éoomendad¿:ries !correctivas para subsanar las observaciones; 
también deberán contener recomendac'iones prl yentivas para fortalecer los sistemas d control interno y evitar 
la recurrencia. . . ¡ 1 
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11.15.9 Las cédulas de hallazgos deberán estar suscritas por el socio responsable de la auditoría, el titular del área 
observada en el ente público y el titular del órgano interno de control o el titular del área de auditoría interna. 

11.15.1 O Cuando los entes P.úblicos tengan oficinas regionales o sucursales, los hallazgos se comen~arán con el 
responsable de estas oficinas; sin embargo, las cédulas correspondientes deberán ser firmadas por el titular 
del área responsable a nivel central y podrán presentarse de manera consolidada, referenciando las oficinas 
foráneas donde se originaron. 

11.15.11 Cuando algún servidor público del ente auditado o del OIC se niegue a firmar las cédulas de hallazgos, el socio 
responsable de la auditoría deberá elaborar un documento en el que hará constar que éstas se hicieron de su 
conocimiento y se asentará su negativa a firmarlas. Este documento deberá ser ingresado en el SIA junto con 
el Reporte de hallazgos preliminar o definitivc:i. 

11.15.12 Las firmas auditoras, previo al envío de los reportes preliminar y definitivo en formato PDF, deberán capturar 
en el apartado de "Cédula de observaciones" del SIA (DGFPPF), los hallazgos y sus anexos. Adicionalmente, 
deberán capturar un resumen de cada hallazgo, en el recuadro destinado para tal efecto en el apartado de 
"Recepción de Informes• del SIA. ~ 

11.15.13 La firma auditora deberá presentar el Reporte de hallazgos preliminar atendiendo a lo siguiente: 

• El propósito de este reporte es que las administraciones de los entes públicos conozcan con oportunr ad 
. los hallazgos y observaciones identificados por las firmas auditoras y establezcan acciones que permitan 

pt,v."i~~.:.vl ..._._., sú'atenf~?.9}~n!es de la elaboración del Reporte de hallazgos definitivo. , 

~' .... !..~.,¡ ~. q~ndo la hm:irf~aüdi,to_ra detecte la persistencia o recurrencia de observaciones y hallazgos, deber· 
conce~ar·una reunión c6n·e1. OIC para documentar en una minuta las acciones que en su caso se hayan 

T '.,;.r:.~:i ""''' in'strumE?ntado.,p~f.ª-. atE;!nderºes·as situaciones. 
-- ~¡¿;p~~. ,.,~·~ ·- ·.:==~w:. .. -:; :~ .. 
. .- ~...¡_ lf,~Jirrña- a"uditora deberá .. ª c,lj_untar como anexo a este reporte, la minuta señalada en el párrafo anterior. 

-1'!\.\ .,..,:._, . • ..... ,) . ;.-. ;~· • 

·~.., L~si'°ópservacionés·V-hallazgos recurr~ntes no deben volverse a cargar en el SIA, conforme a lo establecido 
' ''en :éi~!Protoc"C~lo para registrar y ·dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u 

: 'obsEf~acicifie~; dete'itni.J:l,C!.do~( el'}. las .?Uditorfas practic;adas a los estados financieros de los entes de la 
, _ ."".. .,; Administración:Pública Federal~ . . , 
• : ~'" •. · ~ '~. ~:.:~ -{\ ~~.. ~ ... _;~- ;~~;..=~:~'y .. ~,· ~- ~. ~ ':,~~~- . 

11 .15.14 l::.a firma_ auQ)t9ra deb~rá pre_sehtar, el Report..e de hallazgos definitivo atendiendo a lo siguiente: 
., -:____;:.i.;, ~ill ~.J¿-...,,.¿_~ .. ·--~;..... .,.~.. ·.;:= 

· ·· ., El"i"epo~-~~ cont~!\drá'J,~ h~ll?zgos y obs~rvaciones definitivos, los pendientes de atender incluidos en el 
: • ·-RE;!porte:-_d_e '1.a!lazgos preh.r.nin~r.; as\ c.omo aquellos que fueron solventados durante el transcurso de la 

· · . : ,.w~$rió%~ ~-~¡~ ·'·1:;\:)·~.--=~t .·.' , · · · ·::;:-. . . 
• L~s h.?.l]:¡izg9~y:~~bsel)(.<¡JCl<;?,'}es gue'.,?.e haY.~.n considerado como atendidos en el Reporte de hallazg<. 

· pr~!LriJlnár_n·d:q~lforárJ iiicl4f.~e e'n.~! "r"ep,9,rte d.~finitivo . 
.. :;~·f~~-:' ~ ~;t~-ti:~::-=;:.,!!· . -~~*1· · "';.>- : :. 

Lo~''tiallaigq~y obf~niacJ_gh'es q¡;ipsiqe.rado~ eri,el Reporte preliminar como pendientes y que hayan sido 
atendido~ª;t:el tr:.an{i,:_urso de .la ·awditOríp, df::berán consignarse en el reporte definitivo con los datos que 

'?r'"'- ... _ ..... ;.;....,;.-; · • :;e;- w-:i;, .• ·.·• '·.. .. ... ~.. . :. 
: .. 1 ,:, ' sean·susceptlbJes ae~¡;~r a_9tuall~~dos:~ ''\: .. :·¡, . 

• 1 I_ ~ . • í ••• -" ;~~\,;! _.,. '-11Ú,~~ 1 ~f;if_;1 "'(}., '":;~~\. -:~; k~<. ···~.. - 0

•:: 

1.t1 .15.15 E~ ·~so dé:z~~isfrtr.~iÍrMgos~y'. ~g~-.~;~'Ci~ri¿;;, .a~Úci~~ales derivados del dictamen fiscal; del ISSIF; de los 
· '.dic~ám'~n~~s ~9,~~~c9l_fji_bus;!d&~~-<i9q~les, d~J)as;'~'.~J')~i~~~.es federativas; d~I dictamen del cumplif!1iento de 
; obllgªCIOrí~f 8e~~Q.Url~_ad!,f~c1al_(IM~~).; i¿;·:.~tr_o_s mf~rmes,:o hechos posteriores, éstos se deberan incorporar 

como uo __ alcé\~ce al !:e~;Sf e!'9e ~!lazgos:·.9ef1nit,¡,y~o e '.~~reswse en el SIA. 
-· . ' 

11.15.16 .El b1cra~6er~· d;¡:~-~~tta.lt;tfi·,~~~A. los n~ilazg8~; detl~itivoi'.·para ~u respectivo seguimiento. Lo anterior, en 
! ·' - · atendóñ _al a·rtíeulo .. 46.d~I Acu~rdo por .. el q'ue,,se é~tablecen I~~- Disposiciones Generales para la Realización 

. . --del ~·roc.esp d~_i~isc~lizacióo·, pu5Ucaáo~!) el DOF=éíe!,. 5 de nóvi~mbre de 2020, y su Acuerdo modificatoriq 
¡¡ publicado eri el· rf!jsmq_medio'"d~~difusión-e(B, q_e diciembr~.de 2022, así como al Protocolo para registrar y dar 

· '. seguimiento e"n el Sistema lntegr~lcfe•Auditorías.a los hallazgos u observaciones determinados en las auditorías 
practicadas a los estados financieros de los entes de la Administración Pública Federal. 
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1 
11.15.17 A petición del OIC, la firma auditora pondrá a su disposición copia de los papeles de trabajo que sustenten los 

hallazgos y observaciones, par~ lleva~a cab el seguimiento iespectivo. · 

11.15.18 Cuando se considere necesario, la DGFPPL convocará a la firma auditora para exponer la problemática 
detectada, el sentido de su opinión, la~ reperdusiones de las observaciones o para participar en el seguimiento 
de los hallazgos. ¡ 1 

11.16 lnfonne ejecutivo 
1 ¡ 1 

11.16.1 Este informe deberá contener en un escrito lilbre el resumen de los resultados de la revisión y las opiniones de 
los dictámenes emitidos por la firma auditora.J 1 

11.16.2 Las firmas auditoras deberán entregar un eJrmplar del informe ejecutivo a los consejos de administración, 
asambleas generales de accionistas, prganos de gobierno, j~ntas de gobierno, consejos directivos, comités 
técnicos o equivalentes en los entes público~ auditados. El Informe ejecutivo y el acuse de entrega al ente 
público deberán ser incorporados en el archiv'o que se ingres~ al SIA. 

11.16.3 Si con posterioridad a la entrega del lnfl rme e~cutivo surgiera~ situaciones adicionales ~erivadas de la emisi 
del dictamen fiscal; del ISSIF; de los dictámenes de contribuciones localés de las entidades federativas; dJ 

dictamen del cu·m·· plimie. n. to de obligaciones dl
1 

seguridad socfal (IMSS); u, otros informes o hechos, éstos se 
deberán incorporar como un alcance a: este in orme e ingresarke en el SIA 

1 1 . 

11.17 propu~~~S. d.~ .. ~ejora · 1 · ¡ 
11.17.1 El socio respons~ble~·~ ·la aµditoría presentara en el Formato 23, las áreas de oportunidad detectadas durante 

la re. v¡s~n. ya'.s~: pare·. ·m. ejorar·e .. !. c:on~rol inter:
1 

o, el registro db la_s. operaciones o la propia gestión. Las áreas ·.'· 

d~ .~j_ortuni~~f. no S!?~;·.~-~ll~gos.,ni" observaci nes. 1 

11.17.2 La fürria .. audit~r~,_.debe~, ~acetdel co~oci_mi nt~ ~e la admin;stración de los entes_ públ~cos este formato. El 
fqrmato .debera eo:ntar con la Ílf!Tla del seMdo~ publico respons;able de valorar la pertinencia de cada propuesta 

y, en,...su ~-~-~· im¡f_rUmenta.r._~as. accionf para renderla. 1 

11.18 . l~f~-~-: d~-~~dítºf:,í~ 1ri~~~;~~,:.~,~~~fºr.~rarición gubernt mental 

11.18.1 El pa~f~ s~gunp~ q~l _a.~1culo quinto d~l -:.(>-fuerdo po~ el_ q~~ se establecen la~ _base:_ gen~~les para lo,;; 
proced1m1entos de rend1c1on.de·cuentas, md1~vduales e mst1tuf1onales, de la Adm1rnstrac1on Publica Federal, 

; P,ublicado en~el DOF el 5 ·de ~.u!1io . ae 20?3, señala que: "Las entidades paraestatales deben elaborar sus 
estados'financieros ·por el periódo_:(:orriprehdi o del 1 de enerb al 30 de junio del sexto año de gobierno para 
que, co~for:m'e a los'. linea~i~ntos qu~ , ex¡)i a la Secretaría! de ·la Función Pública, sean dictaminados y 
SOJ!leÜdOS. a,. COÓSider~ció.n 'de -~~' órg~no d¡¡? ob_ierno junto don el informe de las y los comisarios públicos 
de$ignados··por la Secretaría, dé-la Función PÚbliciry sean apfobados a más tardar durante el mes de agosto 

·de ese ario·. - - . . ~~\: · . · I , ;··_. · .. · · i 

11.18.2 Las admirÍ;~t~cion~s.1é 1:~1~· ent~s~~"¿~ji~qs',~h ig::d~s· deberán! entregar a las firmas audito~s, a más tardar el 
1 o de julio de 2024, ·¡a'·informacióri""contable''definltiva ·con corte al 30 de junio de 2024. 

11.18.3 Las. tiffi:ias auditoré}2 peberáñ ;~t~e~~;i !~ ~~·1-~á l?s.~-~minis~ciones de los entes públicos obligados, a más 
tardar el 9 9e ~gestó de:20?4, un lnf~n:ri.~' ~e auditoría in~_ei:iendiente con corte al 30 de junio de 2024. Lo 

.. 
anterior con fundamentq ,,en ·e1 artí9ulci"quiritó, ÁE?gundo .. y te~c.er párrafo, del acuerdo anteriormente invocado y 
en ' el · artículo 11, inciso,' C) •. ql.ljnto pácn¡¡fo,ld~, los ,"Lin~.r;nient0s Generales para la regulación de los 
pr~cedi~ient~s- de t~ndición Cle cue. ntas d .. • la 

1 

dm}.~ist. ración- ~ública Federal", publicados en el DOF el 11 de 
JUho de 2023. _ 1 

, i· , -~~::. t: \ 

11.18.4 La ~~pini9n qu~ s~ pr"!s~nte : n el ~;~o.~e ·~e-ª~~ito~~{~dep_eJ;~nt~ (Formatc: 5-~IS) sólo orresponderá a l~s 
estados financieros contables del periodo comp,rend1do del 1-d~ enero al 30 de iunro e 202 . No se presentaran 

estados financieros comparativos, i 
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,.. ... 
FUNCION PUBLICA 

11.18.5 El Informe de auditoría que se presente deberá cumplir los requisitos establecidos en el numeral 11. 5 de estos 
TérminQs de Referencia, con excepción de la conciliación contable-presupuestaria. 

12. FINIQUITO DE LOS TRABAJOS DE AUDITORÍA 

12.1 El último pago del contrato de prestación de servicios será cubierto por el ente público una vez que éste y la 
DGFPPF reciban la totalidad de los entregables. Al efecto, la firma auditora entregará a la DGFPPF la carta 
conclusión de la auditoría (Formato 25 y anexo). 

12.2 la carta conclusión de la auditoría deberá llevar la firma de conformidad del servidor público responsable en la 
entidad, adjuntando foto~opia legible de todos los acuses de recibo de los informes, dictámenes y documentos 
entregados. Cuando la DGFPPF haya solicitado cambios en alguno de los informes, la firma deberá incluir 
también los acuses correspondientes. No se deberán adjuntar los acuses que genera el SIA. 

12.3 La DGFPPF se reserva el derecho de verificar y revisar, en las fechas que considere pertinentes, los archivos 
que contengan los dictámenes e informes formulados por las firmas auditoras. En caso de que los informes< 
dictámenes no cumplan con los requisitos establecidos, las firmas auditoras deberán corregirlos e ingresarlos 
nuevamente al SIA. 

12.4 Penas convencionales 
-.i¡ff.¡.~~~;.;i ~· ~~~,:'.. ·{'.·:-::_: ... 

10.4.1 -~ Lª- q_GFPPF,i~f¿;iñ1-a~rá .. ~Jente público, en el oficio finiquito, los días de atraso en que incurrió la firma auditor 
~':.,.. ' "erfiá~entr~ga ~e los inforrtles y. dictámenes. Con esta informaCión la entidad fiscalizada deberá calcular las 

"'ii"}'-" '·· penas c<:iñvendónales':· ::;, .. '. 
h """'"' .· ~<\:: 1~.t~.. .,¿:~~i ... ,, )f§\ ,~.: . . . 
r1~.4.2fr, El monto de l~s pena~ convefncjé:j;nales lo determinará y aplicará la administración del ente público, con base en 

'<'~!.-~"!" el:q~ñtr.~~%.dé"pYer~adóii de,, ~e~fcios:,~~scrito con la firma auditora y en sus políticas internas. 

• :~~ • .... "1_ T~. -_¡..~:-:-. • t::· • •. 

12_.§. .,.Sancron~:: - ·,..,.. · · ·"'·'· ~· 
-.. ·-=-~ .. ·.... ~~ v-- -~-t ~.e~:>~ .. · .... , "'.;* .\!. _:_.-~. 

1J2.~.1; .<tu~ndo a juJc:;io de' I~ _DGFPPf7._ lo·s inf<?,rmes y dictámenes no cumplan con alguno de los requisitos establecidos 
: ~, ._. en esto~ Térf!linos d_e Réf~renéi~.1. infórmar:á de esta situación al ente público, en el oficio finiquito, para que 
~ ··;.\ \~1 ·.; ·~.~liq~~~llna·1~ncií{i~ui~~l,~nt~,,al tr;,s por Citf.nl~ del valor del dictamen o del informe de que se trate. 
~I '¡~ •. ,. . ~·. -~~.~-.r.~ . :!:~ ·~::::::} .. ).? '.;:; 
13.~- ~a;t: Of1~~-~ t.i~·q~1º .,..~;{';;.., :~>.·.·.:.'i.:Ut}'· ":-·::-: ... 
~2:6.-1 ·~·-. L~ DGF.PP,E~roeed.Eifá a~re'ri;·itir::. el pti6fo fi~iqÚ.itp al ente público, siempre y cuando la firma auditora hay 

• .• • ••• :..t• ;.,_~ -- •• • """·'"• .·•• • .·.. • • 

. ;' ' , -: . curj'lplido.:.e_i?n t9dos~!os r~qu~ri111(.~ntos ~§tab!~cido~ en estos Términos de Referencia . 

. ~ t:_: \ ; ~ ... ~- ·-=:~ .. ~~ ·;-. ~:;}:\.--- ~~~> ':·:~~<: .. --~ . ·;'.;, 
1,h_.6:2 ~, · En~caso de. 9u~.~ªlguDo-'de lós inforni~s. cf:·qi~tá~~nes cotizados por la firma auditora no fuere aplicable, la 

,_.' ~ '· , • DGFPPFtdfteijpifiará·las).'9ras.,_que'c:Jeber. ser:d,_isminuidas del monto del contrato y lo notificará al ente público, 
·:\ t~-~ ,1 rpára ·~ue éste.,aPi!9ú~~el ;<~~~tuent9. ccit~~sp~r:idle~.t~ e~. el pago del finiquito. 

:~. ·~- t t'• ~ ~ ·~ ::~.y~- -- ~'t~,.,, ~i1i;t -~~' '\:i~: .. ···~~1_~;~··· ·.;;-;" ·.. ·'.~:·: 
12.6.3 ·· \ Cuanáo la firrná.-Jauaitora no utilice ra·tofaliclaa ·de las horas cotizadas para la formulación de los informes o 
? .-, ·J -. ': .. ,, r :. -~ - J-~ -t ..#. ~ ·~J. . ~~ • <:.-" • .... ~ "" .: ••• 

1 .. , gf~tám~n~. se_.p_etermiñár:_~ la ~edl!C~i.ón ccm:esporid1ente de acuerdo con lo señalado en el numeral anterior. 
¡· ·:- ~-· ·:" 1• - · \- ... ~~r . ~ ,,~~ ·~- '~'r>:<~T·, ·;. . , 
;i~.q:4 ~' L!a ':adminJstrac_ión del,_ en. e P3blic~; con''b°ase en~el ofi~io finiquito, procederá a efectuar el último pago y a la 
' ; ·• ·... liberación de lá fianzá"de cumplimiento celebrada .. con motivd del contrato . . -~ . -,\ ',\ -~i1)i: ''"': '-~~~ ':·\., ";~~'.:: . '.:·. 
::; '•' ~- ~l\~~'~;~ ,:, " ,, +.,'.:., 
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1 
1 

13. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LASIFIRM S AUDITORAS! 
! 

13.1 

13.1.1 

13.1.2 

13.1 .3 

13.2 

13.3 

13.4 

La DGFPPF evaluará anualmente lo~ servic¡os de. auditoría lal patrimonio público federal prestados por las 
firmas auditoras para verificar los asp~ctos siguientes: j · 

El cumplimiento de las no mi as pOrsanl 1es, d~ ejecución del trr bajo y de infomiación, prescritas por las NIA 

La conformidad con lo establecido en L tos Terminas de Refe~encia. 
La calidad de los informes, así como lal congru!encia de los dic~menes y opiniones emitidos en relación con los 
hallazgos, observaciones y los papeld de tra¡ajo que soport, n las conclusiones de la auditoría. 

La evaluación de los servicios prestados, también conside~ará la opinión de los delegados o comisarios 
públicos, de los OIC y de las áreas de adminisfración y finanzas o equivalentes de los entes públicos auditados. 

1 1 i 
Al momento de la supervisión que realice la DGFPPF, se harán de conocimiento del socio responsable de ~a 
auditoría los incumplimientos a las NIA y a 111 

Términos de ~eferencia, si los hubiere, así como las áreas d~ 
oportunidad detectadas en la prestació'n de lo servicios. , '\ 

1 1 

El resultado de la evaluación del desempe o de las firma~ auditoras se tomará en cuent~ para futuros 
procedimientos de selección y designa'ción y, e ser el caso, ?,ara la remoción de socios responsables o de la 
firma de los trabajos encomendados p 

1 
r la SF · J 

. . l 
':>::: .. ·:· 

··-:: ·: .. •••·.•. i 

14 .. R~M~~IÓN ~E.,~. F!,~,~~·~:UDITq~ j 1 

14.1 Éri ad¡ción ·aías cau·~¿¡j~ e~table~idas ·én el A uerdo por el que se emiten los lineamientos para la designación, 

~~~~~~{~~~Zf ~;:J:'.'.'.'ái iiudfit s pal la fiscalización ldel patrimonio público federal, la remoción de la 

14.1.1 Cuando pbr.seguñdo ai_ío éonsecutivo, la supe isión de los péipeles de trabajo de alguno de sus socios, arroje 

·un resultad.b insatisfactorio:,·,: ... ,, " · .. ··:,;".'.,:; ,- · . 
.. '· ".; l 

14.1.2 Cuando'a juicio de lá DGFPPF, la firma audito , reiteradamente, no atienda los requerimientos de información 
que ~a dire:_éciÓng~neral .!~.formuie p~rante 1 desarrollo de lfi auditoría. 

- . - ·,'_._ . ~.:; ::·. : ..... .--: 1 .. - . . 1 

( 15. ENTREGA°DE LOS INFORMES, DICTÁMENESY-J OCUMENTOSI 

_, 1 S.1 L~s i~fo~~, y:ci,~t~~:~~~ :~~:- ·I~ ;,JF~~F '~· 19~ :comisariatJs de s~ctor de la SFP deberán ser entregados 
mediante el .~S l~,::1en la\d,i~ecéión,,~1edtróni~ htlp://sistemas.'funcionpublica.qob.mx. Los ejemplares de los 
informes y .dicfámenes'para;otros üsuariOs deb ráh.ser entregados en forma impresa o a través de los medíos 
convenidos!=ÓnéstÓs, ~,,.,;'~: ;,,_~-'. ·.:·l ··~- ¡- · ... ·., l -

15.2 Los. info~~~ y di~1JtiJe~~~-s.~ ~r;ivi.~·rá·~:~·frfevéS:d~I. SI~:. en a~~hi:'os en forrnat9 PDF, legibles, con la funció~ 
de 1mpres1on hab1!1~da y ;sm·c9~trasenas: .. ~t~ombre de los archivos no debera exceder de 10 caracteres, ni 

incluir acentos o,espacio_s-.~ L-os-.archivós ·cuyo tamaño excéda ~e 5 megabytes deberán fraccionarse o, de ser 
factible, se enviarán !=!fl -U'n archivó_ com'primido .ñ .fomi'°~to c(ln ¡extensión ZIP (WINRAR no es válido). 

. ..· "-º;. .. . . .. :,: .,_ :: -J 
0

15.3 Los docun:i~DtO~ s.eña]~gos en'ei.nurilJral 11. d~~~toiTé~\l)OS de Referencia deberán ser entregados pqr 
la firma auditor~ en f9rrna imWesa en i¡s ?~cin s de 11ú~FP. l · 

1·5.4 Lo~ · informes, didálJl~nes y d'ócume~tps · Ci~8e : !) ser ~u·s.cf.itds por el socio respo6' abl de la auditoría con\ . 
firma autógrafa (no imagen insertada) en la fec a de su emisíó . 'V. 

1 
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FUNCION PUBLICA 

15.5 Los estados financieros y sus notas, cédulas, fomiatos y demás documentos cuya elaboración esté a cargo del 
ente públic;o deberán estar suscritos por los seNidores públicos. responsables, con excepción de los que por 
disposición de las autoridades competentes no deban presentarse firmados. 

15.6 Cuando en el SIA aparezca algún informe o dictamen no aplicable al ente público, el socio responsable de la 
auditoría notificará esta situación a la DGFPPF, para su eliminación. · 

15.7 En caso de que en un informe no existan operaciones o situaciones que se deban reportar, el socio responsable 
de la auditoría deberá cargar en el apartado correspondiente del SIA, un escrito en el que indique esta 
circunstancia. 

15.8 Para. dar por cumplida la obligación de entrega de los informes y dictámenes, la firma auditora deberá requisitar 
todos los campos solicitados en el SIA. El incumplimiento de esta disposición, en tiempo y forma, dará lugar a 
la imposición de una sanción. 

16. CALENDARIO DE ENTREGA DE PRODUCTOS 

16.1 Documentos requeridos por la DGFPPF para la supervisión y evaluación 

.,,. . 

. ~ ~ .. 

Fecha de 
entrega 

20 días hábiles 
posteriores a la 

finna del contrato 

22-Abr-24 

20 días hábiles 
posteriores a la 

firma del contrato 

22-Abr-24 

20 días hábiles 
. posteriores a la 
finna del contrato 

22-Abr-24 :; . 
.o:·:. 

Desti nata ri o 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

Copias 

OIC 

OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

•· 

Ente público 
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{~f1~Tu FUNCION PUBLICA 
..,,~.J.t~~' ::éc•-:.r ... t>U. :>? !..o\ 1:Jtl~.).,. t•Oc::...::A. 

16.2 Informes y dictámenes para entes público en general 
1 

lnfonnes o dictámenes 

Informe de auditoría indepen?iente 1 

Dictamen presupuestario 

1 

Informe sobre la revisión de las 1 
operaciones reportables relacionadas 
con. adquisiciones, arrendamientos Y.l

1 

s~~ci,~s. <!~1 sector público 

• l,11fonne s~bre íf ""revisión de las 1 
operaciones .reportables relacionadas 
con obra:o pÚbl\'?!.~ Y. servicios·· .. 11 

relacionáqps cóíi las·rnis.'!las . 

' :~ :;,. =. . ·.·.; ..... ··. ··· .... ; :·'· ·: 1. 
Informe de la- revisión· de la informacion 

'.sofih: .1.a sirua?i,ón fis~I deÍ · l 
· contñbuyente · · ' 

... ·:.. '·• 
. ~:·· 

Fecha de 
entrega 

8-Abr-24 

8-Abr-24 

13-May-24 

13-May-24 

res dias hábiles l 
posteriores a la 
echa de entrega 1 
, e la declaración 1 

alSAT ! 
'< .. ~ ·.:;·~· 1 1 

·' "' .<:::.,.:\ ': . fes dí~s hábiles '¡' 

-="::,~~! ~~:: ·f·_;fi .· l. 
;·,Dictamen fiseal'. ~· 
-; 

";·'·:·, : .. ,. 1 . ,;. ostenores a la 
\'::~· .. ··;·-. · , . cha de entrega 

-.;. ··~ ·· 1 . 1 d 1 .• --:,... , · "".·:· .,... . e a ec aracton ¡ 
'·: .. :..,_<'.."··· ·"':;. · al SAT ' 

. $;-. .. : • ;· 1 

Tre5°días 

Destinatario 

SFP 

Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

Trtular del órgano 
desconcentrado 

SFP 

Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

Trtular del órgano 
desconcentrado 

SFP 

SFP 

SFP 

Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente úblico 

. SFP 

Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SHCP 

SFP 

Autoridades de 
las entidades 

federativas que 
lo requieran 

" :;.hábil~ ·;:. i 
osteriore;s a la . ¡ 
· féi?ha de, ' · 
ent~a a las :

1

',·., 
" autoridades 

confórme-al 
lendario"éíúe 1 

h" emitan ··.:·: 

IMSS 

Copias 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC · 
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r ~· 

lnfonnes o dictámenes 

Reporte de hallazgos preliminar 

Reporte de hallazgos definitivo 

Informe ejecutivo 

Propuestas de mejora 

Fecha de 
entrega 

12-Ene-24 

13-May-24 

13-May-24 

13-May-24 

9-Ago-24 

;,,- z;-" ·=7~"1¡'. ··;·:;;, '···... • Dentro de los 90 
Dictamen del 8U"dltor e>ctémo :::.; dias naturales 

~ in'depéffdiente incluyendo l~s estados 
;f;;:;~ncieros 6ási~s. consolidados y sus siguientes ª1 
'"' ~'"' · ·'"'~~. . , , , . . , 31-Dic-23 o en la 

.; ~~tas r~l~.t1va~, a~f como._1~-~p1~1o~es •. ,, fecha establecida 

;~i~~;!~com~rdo~;.~~,~~-~~ .el ' ..... : ::f.ªr~~b~:inta 

~ ~ •.• "l. :~~ .y· 

\,': -;~~\ .. -~l § 
.. :::-}~5:

•;;_. 

Destinatario 

SFP 
Titular del ente 
público o del 

órgano 
desconcentrado 

SFP 
Titular del ente 
público o del 

órgano 
desconcentrado 

SFP 
Titular del ente 
público o del 

órgano 
desconcentrado 

SFP 
Titular del ente 

público o del 
órgano 

desconcentrado 

SFP 
Titular del ente 

público o del 
órgano 

desconcentrado 

Destinatario 

CNBV 

SFP 
· Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equívalente del 
ente público 

SFP 

SFP 

Copias 

Ente público 

OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente Público 

órgano de. 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Copias 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 
OIC \ 
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,-
1 
\ _ _, 

lnfonnes o dictámenes 

i 
lnfonne de Ja revisión de la infonnaéión 
sobre Ja situación fiscal del 1 

contñbuyente 

Dictamen fiscal 

l 
l 

Dictámenes sobre el cumplimiento ~e 
las obligaciones fiscales establecida¡:> en 
las leyes de hacienda o códigos fiscales 
de entidades federativas 1 

... _:· ·-:>»·--.:. 
Di~a~~n q~".,cumplimientó de ¡ . 
obhgac1ones <;i~ la" L~y del Seguro S0c1al 

',,' :,:, . ;, ' . ' .. 1 ~u ., 

··.=·. . 1 
,. . . . . 

Reporte de haltazgos P,relimi~ar ., ,¡ 
'7 " . x: ... ~..., :: ''Y·! 

-· 
_Informe eje~o 

·, •.. -:i.· 
,.. ,.· 

Fecha de 
entrega 

res días hábiles 
posteñores a la 

fecha de entrega 
e la declaración 

alSAT 

res días hábiles 
posteñores a la 
echa de entrega : 
e Ja declaración 

alSAT 

Tres días 
hábiles 

osteñores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoñdades 
conforme al 

calendaño que 
emitan 

Tres días 
hábiles 

osteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
conforme al 
lendario que 

emitan 

12-Ene-24 

13-May-24 

'-13~y-24 

,. ·;". •• 1 

P.ropuestas ~~:.~ejora , . : ·" >\ l ;;>~\ : .. 
.1 :: :~!" .. -: .¡__ 1 ~~·.· •• :.1 .; _ ::= ~-· 

lntorme diñgido al Comité de AúditoHá.<~:'-. ( entro de los ".'. 

Destinataño 

SFP 
Órgano eje 
Gobierno o 

equivalente del 
ente úblico 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SHCP 

SFP 
Autoñdades de 
las entidades 

federativas que 
Jo requieran 

IMSS 

SFP 
Titular del ente 

público 

SFP 
Titular del ente 

público 

SFP 
Titular del ente 

público 

SFP 
Titular del ente 

público 

que contenga Id establecido .en· el 1 . . ' ) lO dÍa~ 
artículo 35·de Jas.diSposiCiones referldasr ríáturales CNBV 

en é1numeral1~.;_]}': 1 ¡::~ ... ·':· ... ~i~.f~~~~~3á1 I ··:. 
'•''f. ·::.' 

Copias 

Ente público 
OJC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

\ 
~ 

\ 
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Informes o dictámenes 
Fecha de 

Oestinatario Copias entrega 

Informe sobre irregularidades o Dentro de los 120 
cualquier otra situación que pudieran dlas naturales Ente público 
poner en peligro la estabilidad, liquidez siguientes al Órgano de o solvencia de las entidades auditadas, 
o bien, se hayan cometido en detrimento 

31-Dio-23 CNBV Gobierno o 

del patrimonio de éstas, con o al tener equivalente 

independencia de que tengan o no conocimiento ore 
efectos en la información financiera de los hechos 

Dentro de los 120 

Informe de observaciones sobre los 
dlas naturales Ente público 

procedimientos sustantivos, la 
siguientes al Órgano de 

evaluación del control interno y otros 
31-Dic-23 CNBV Gobierno o 

asuntos, ordenadas por su relevancia o al tener equivalente 
conocimiento OIC 
de los hechos 

SFP Ente Público 

Informe de auditoria independiente por Órgano de Órgano de 

transición gubernamental 
9-Ago-24 Gobiemoo Gobierno o 

equivalente del equivalente 
ente público OIC 

~~;~j..:~·r. .. ihf~rmes\1:·di~!~W!!.'.~ para organismos y entidades de fomento regulados por la CNBV 
~. 'IT .. , .. ,,._,,,,.,;, .. , 

~:-..:;~... 1.,; .•;. •. ~-·~~ "";:.::·.: . ' •//.(:···::-:: 

;j' ·1~' ~-.:.'7.o>· •• , ..lnfo!J11es c.9 ,dic támenes .· 

• .~¡. :·, .:1t,:;.::~i Jf;¡ '" .~'!:.~~.;. ·~:, ._/::::': :" ~\ .~•V ' • 

-;,.,;.i eD.íctamen del auditor extémó:':k· 
,.,..... i"lfci~·pendiéi-Íte; inclüyendo los.estados 
,. -~ fin~hcieros bá'§icos, consolidados, . 

~aict~Írii.nacfos{elaborado~. aprobados y .... !f ........ • ·• 

suscritó.s •.. ,. _ . '"\:"';·,.,... .. -.;_,. -._. 
... ,.¿-"" ~: .... ~ ~~:\ .. -:., .. :.. ·.-;<. ...... ~ ·/=: 

Fec ha de 
entrega 

Dentro de los 90 
dias naturales 
siguientes al 

31-Dic-23 o en la 
fecha establecida 

para la Cuenta 
Pública 

8-Abr-24 

Destinatario 

CNBV 
SFP 

Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SFP 
órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SFP 

SFP 

. ·= ·.; ~:..· •-~ . .,.,,,._ '>ÍÍll •o .. :~:"'<,,,:: · ' _ ·" SFP 
• e , \,. ~ ~,_:,1,, ""i._~ '°' -~~,,i , • ,,; Trei~'.dlas"l1_ábil~ .• Ó d 

Ínforriie de ln,evlsión @;la iñformación ·x:: posteriores.a la ~' Grgb~no e 
~ · • -. -~ ·-:i. ''1 ,...... Lt· " · -.... ... • o 1emo o 

=sobre lª ,sitiJacíón ttscal de · ;;".¡-, ·"/echa .d~ entre,ga ·::. · 1 t d 1 ·b · · ,- ~ · ... .- ·a '":;..¡ • • • equ1va en e e 
~onf!i , uy_en!T jf7 '(.:· ·~t·: ~4\t.. e la d~"l,arac1on · :; t ' bl' 

\\'..: ~: _ .;;;~ .,_ ·~~\~" ~~ ~ >. al SA;T.;~.. .,.er:i e pu 1co 

:'" ' .......... _: ~ -. ~-
•.; ......... . ..,,, ... 

Coplas 

Ente público 
OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

ore 
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.:.r .. 

c. 

Informes o dictámenes 

Dictamen fiscal 

1 
Dictámenes sobre el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales establecid~s en 
las leyes de hacienda o códigos fiscales 
de entidades federativas 

1 
1 
1 

Dictamen de cumplimiento de l 
obligaciones de la Ley del Seguro Social 

1 • ,·:·~ ·· ···:·". ". •' • 

....... : .. :: •. -.~ .. 

RepÓrte de hailazgos definitivo 
: .;; .·.: 

•:;"· .... . 
- ··, 

-. 

.. J 
.1 

.,..,..:~· 

Fecha de 
entrega 

Tres días hábiles 
posteriores a la 

fecha de entrega 
de la declaración 

alSAT 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
conforme al 

calendario que 
emitan 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
. autoridades 
conforme al 

calendario que 
emitan 

12-Ene-24 

13-May-24 

13-May-24 

Destinataño 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SHCP 

'. SFP 

Autoridades de 
las entidades 

federativas que 
lo requieran 

IMSS 

SFP 
Titular del ente 

público 

SFP 
Trtular del ente 

· público 

. SFP 
Titular del ente 

•público 

. :~< ·J_ .. ·, . l SFP 

_ Rr<?'p.uesta~ g;i ·m~jorá" 1
·-.. _,~=:C , l' .. ,,._ '~· ... 1~~ax-24 ¡. Titular del ente 

:~ '-.~:: ., ._ .. :. 1 público 

lnfoí:me dirigldo.~if CollJité de,Audit~~á};·. ;·'. Qent~o·de los 1 
que ccin~~ng~_ 10: ~.~~lt¡Cido -en_:_el .. _ !"" ._ .. ·; .. j2Q.tlías 1 
artículo 35 de !as disposicior;ies' re_~~ridas - -· naturáí&s CNBV 

~n el. nume~~I ~,1)2·;Jc _ ·. : 'ry. .;=!- ·.¡. ; > -~¡~~~~~~~~al 1 

Copias 

Ente públ!co 
OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Ente público 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 
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Informes o dictámenes 
Fecha de 

Destinatario 
entrega 

Dentro de los 120 
dfas naturales 

Informe de observaciones sobre los siguientes al 
procedimientos sustantivos, la 

31-Díc-23 CNBV 
evaluación del control interno y otros 

o al tener asuntos, ordenadas por su relevancia 
conocimiento 
de los hechos 

Informe de auditoria independiente por 
transición gubernamental 

9-Ago-24 CNBV 

16.5 Informes y dictámenes para organismos y entidades regulados por la CNSF 

Informes o dictámenes 

, .¡:': ......_·.i."j; r:.'" '"'.'::f); . ..?,.. 
~-::lnforme"sóbre,la revisiól'{de,las ..... · ~\: 
-~ar)í;caciR'nes repqJtables,r!liaciqr:i?d'as 

~ , - . ·, -e:on~·obfas públicas·y servicios ... ,.. 

Fecha de 
entrega 

Dentro de Jos 45 
dfas hábiles 
siguientes al 

31-dic-23 o en la 
fecha establecida 
para la Cuenta 

Pública 

8-Abr-24 

13-May-24 

.• ·= • '. 1~~- ¡~la?J§.~ádo~~~,Úl,l~s misma~~ .. \ 
~: é ~ ~:"-Wt' i:~- -~:.,. '~~-.~:;;~~;~~;:=· ·:;/:·. ·::. 

· ,. ) -" ~~-· ~ . .,.. ".'.' · ·',:¡,,_ '~:~ Tres dfas hábiles 
intom1-e~de'ta7~visióri~ la información,. .,:·posteriores a la 
,;;obre 1.iiiftD~ci.Qq,fi~caCd'e1 ·~_.,,._, ~:'\ .... ·~,(.:::: íécpa a.~. entrega 
.. c~ntribTj.y.ent~:·.~·~· -•· "' V{~·. ''\:,,. ··. i .. ,9.e l'a .. \1ecla_ración 

~ .: ·:~,__ ·~ ~~ <"- ~{1< ...... :<t:\~-.. ·~~; .. :'');;~::(al ~~~: 

Destinatario 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equívalente del 
ente público 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SFP 

SFP 

CNSF 
SFP 

Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SFP 

Copias 

Ente público 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Ente público 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Copias 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 
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.~ ' 

' -

' · ~ 

Informes o dictáme'ries 

Dictámenes sobre el cumpliíliiento d,e 
las obligaciones fiscales establecida's en 
las leyes de hacienda o códigos fis~les 
de entidades federativas 

! 
Dictamen de cumplimiento de 1 
obligaciones de la Ley del Seguro S9cial 

1 

Reporte de hallazgos preliminar 

.. ~~porte cie-.i:ia,uazgc.s definitivo 

. ·~:.. ·. 

...•.•... ·: .... 
. ' <?.?:. 

1 
: l 

,., .. ,. ·f. . .. ... 

. .. ·; . 
· • •• lo. 

Fechaae 
entrega 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

1 

Tres días 
hábiles 

osteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

12-Ene-24 

13-May-24 

13-May-24 

Destinataño 

SFP 
Autoridades de 
las entidades 

federativas que 
lo requieran 

IMSS 

SFP 
Titular del ente 

público 

SFP 
Titular del ente 

público 

SFP 
Titular del ente 

público 

SFP 
Titular del ente 

público 

CNSF 

CNSF 

~:fó~~i~Ef~~~"'1~~\#~:r1?i·¡ . ~Ago,>,4 " ' 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente úblico 

·. 

1 

l 
1 

¡.;· 

Copias 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente púbiico 

Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 
OIC 

\ 
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FUN.CION PUBLICA 

16.6 Informes y dictámenes para organismos y entidades regulados por la CONSAR 

lnfonnes o dictámenes 

Informe de auditoría, estados 
financieros dictaminados, notas, 
comunicados, opiniones y declaratoria 
establecidos en los articules 65 y 80 de 
las disposiciones referidas en el 
numeral 11.14.1 

Dictamen presupuestario 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con adquisiciones, arrendamientos y 

~servicios del sector público 
~~~1t~~:;;::.::(;~:~:·:;:::-··::_ ... i \-:.:.;;.//''¡-;;:~. 

~t~~ -
;.::;." r.-~::t.::~·'? ~Jr.iforme sobr~ ··,:~::;:i~i!.iSi-On .de las 
'?.~·~·~. o~i"a\:)On~.r_eportables .. rclaCionadas 

'""':S :.é. ,,.., ~cBi'r oti~~ pútlliC?.~':y, servicios · ·='. 
. ·:;~º' "'-· .. ·~( °=1~lacior;i_~1~s con' las mi50as , . . 

i-J.~ :¡_!.,..,. -;""Í.r;ir J. 

Fecha de 
entrega 

· Dentro de los 90 
dlas hábiles 
siguientes al 

31-dic-23 o en la 
fecha establecida 
para la Cuenta 

Pública 

8-Abr-24 

13-May-24 

13-May-24 

-t'.=: ,-··-·· '·&'4i1\ ~ ..... -1:.{t,.; . ":':::._. ··; . - ;~: 
·--~,. _.",, lnfQr,rpe de látevisión .de ·l<~)nformación · · 

'·;,¡_ ·:.,_. ';:~sobEe'. la situáción fisca.1 del.T\,¡ 

Tres días hábiles 
posteriores a la 

fecha de entrega 
de la declaración -.·.'(· ~\. : ·:~~~nt~~~:e::~ ,~;~·=:~(;$,, '''<: .. · \ 

14.! -

·.- '--: o··~ ·~ 
alSAT 

Tres días hábiles 
., ' ::posteriores a la 

.. fecha de entrega 
h.... de la declaración 

.::. · al SAT 

Destinatario 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

Titular del órgano 
desconcentrado 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

Titular del órgano 
desconcentrado 

SFP 

SFP 

SFP 
órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente úblico 

SFP 

Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

SHCP 

Copias 

Ente público 

OIC 

Ente público 

ore 

Ente públicó 

Ole 

Ente público 

ore 

Ente público 
Ole 

Ente público 

Ole 
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~:._ - ...:..-~ :c:~,,~,.t.:. :::.::¡ t.~ .. ~.l"Jl~!,)•4 t~lll,.l:: .a.. 

Fecha de 
entrega 

Informes o dictámenes 

Reporte de hallazgos preliminar 12-Ene-24 

1 

1 

1 
1 

1 
Destinataño 

SFP 
Titular del ente 
público o del 

1 

órgano 
desconcentrado 

Reporte de hallazgos definitivo 

Informe ejecutivo 

l 

1 
·i 
1 

13-May-24 

13-May-24 

SFP 
Titular del ente 

público o del 
órgano 

desconcentrado 

SFP 
Titular d~I ente 

público o del 
órgano 

desconcentrado 

SFP 
Titular del ente 

Propuestas de mejora 13-May-24 ! público o del 

.¡ órgano 
, desconcentrado 

'' 1 
lnform~ y ~valuación del control interne 
conforme.,· ''·a1. artículo 81 de las 
disposiciones refeñdas . en el numera 
11~14.1 . . ·. 1 

.1: ?·~---::.( .... ~\·.. t 

.Comunieado previo.·a que.sea emitidó el 
... informe. de auditoría extemá;'. tonfonne 
. a l·aitículo-85'de las ·disposic;ione5'• J 
} eferidas e~ 1~("num~!f_l_ 11.14.·1 . j 

lnfomie soO.re i~gularidades o i 
cualqi.ljer otrá sifuación·~qu~. pudier~~ 
p9,ner en. peligro· la estabilidád,.Jiquiqez . 
o solvencia de las entidades auditadas, 

· .éonforme.al árt[i;:ulo 89 d7 las "¡· ¡ _ 
disposiciones _referidas éri. el num~r'al . . . 
'.11.14.1 - --. .,, . ·-: "'.,'' .:'< . ! . :. : 

Dentro de los 90 1 
días hábiles , 
siguientes al ! 
31-Dic-23 i 

)entro de los 90 ; 
días hábiles 
siguientes al 

31-Dic-23 

Dentro de los 90 .
1 

días hábiles 
siguientes al 1 

31-Dic-23 

oi2tam~~ de cad~ fondo·-~dministraJa·. · hentro de los 90 
por las.SIEF08.ES, inclÚyendo.los · ·!,. · ·... días hábiles 
estaélós financieros dictámji:ia4os y su~ ,. sigii,ientes al 
notas "'::. ;_, _ -~~:.,, :i .. ":. ''.31-Dic-23 

~··.,;:--_, '\ ·:·} ... , .:.1.··\\.-. 
Informe de aadifor.ía inCl¡penéli~n~e.po_r.. · · "· 
transición gub~mameñ~ ~ . ·, ·;·I ';:'· .. , 

. . _:;:· . .. -~ .. ~ ;•, : .. ~¡~ '!·. f~~ : .. .. ;-:. ~:. ~:. 

CONSAR 

CONSAR 

CONSAR 

CONSAR 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
ente público 

Copias 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente Público 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 

OIC 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

17. TRABAJOS ÁD;cio~:~$'\ '~ ... ~. ~'t:_y: l \ ": .· .1 

1;_1 - _Los ~ntes públÍco~-~':le'•~eq~;ran . <_?on{~~t~; t~~ aj;~}a~li~fonal~: .con firmas elegibles para la SFP debe n, en 
primer lugar:, contar eón la ópinióri'fav0rat;ile e itida PQJ I? DGFPPF. 

Las krmas que s:an invitadas p~ra r~liz~r~!" .ajos adi~;o~~1l deberán dar aviso por escrito al área solicitante 
que no podrán participar en niñgún proceso e contratació1 hasta n canta con la opinión favorable de la 

17.2 

1 1 
1 1 
1 1 
1 ! 

1 
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DGFPPF. Asimismo, se deberá turnar copia de ese escrito a dicha dirección general. 

17.3 Los entes públicos pueden consultar el "Listado de firmas auditoras elegibles para la SFP", en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/listado-de-firmas-de-auditores-€1egibles-para-la-sfp. El listado es 
actualizado y publicado anualmente por la DGFPPF. 

17.4 Los trabajos adicionales pueden obedecer a las siguientes causas: 

• Derivado de una disposición legal o de una obligación técnica-normativa. 

• Por requerimiento expreso de una autoridad competente. 

• Por decisión interna para coadyuvar a una mejor gestión del ente público. 

17.5 Para que la DGFPPF cuente con elementos que le permitan emitir la opinión favorable para la contratación, 
será necesario que el ente público adjunte a su solicitud las propuestas de servicios de las firmas auditoras que 
contengan lo siguiente: 

• Descripción detallada del trabajo. 

• Dictámenes o informes que se deberán emitir. 

Fechas de inicio y término de los trabajos. 

• Naturaleza y extensión de los trabajos a realizar. 

,.v.~ _ H9ras estimadas para la realización de los trabajos y costo . 
.. -::::-~ --- -·~;.-.~?--... ~: ,.~ :·: ..... 
-, - • Persona:l'tjue llev.ará. a cabo los trabajos, precisando su cargo, en qué consiste su intervención y el tiempo en 

·'\.__ -..c,•;;,hoí?fi~e s~lartidp'aeión,,,,, . 

1 7~~ ~::;!A-dici;;;¡~·~~te,x.:=¡-;~eñt~''público·~~-l'l¿itante deberá remitir a la DGFPPF lo siguiente: 
... ... ~ '".'.;:¡,(f *"J. ""'!;;~_;::::.... . . .:~ -:1~ '. • . 

"~·~ • ·i::1· r~~yltado· ~~I anáJisis y ·'co!ftparación de las propuestas de servicios presentadas por las firmas auditoras. 
• -~ .~ ' f .:.. ~- ~. H·~~·~t·: .-. -;·--:.·.:-.-.. .-. ·;· 

., ~¿1~;_~ Mani{.e:;tación··¡s.or escrito'd~_cada fiima·auditora de que para efectuar los trabajos cumple con lo establecido 
,,, o/! en-los·'fibmeratg 34 y -~6 del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la designación, evaluación 
-.. y remocfqn d_~-firmas_ ¡:iüditoras pa~a la fiscalización del patrimonio público federal. 

-- ;. -i ~· -,_~í -':,--~ ~-.·\j ;<~·~;. ~:-:~~- ·_ .: 

_ -~;. •.:: 9!f~·.!nf~~~acioñ.¡9ue ,el"en!~públif? co_nsidere importante. 
~· ·. v . ,r. '2,;e. -~ ·=.¡ .. ~..... ·;. 

:1 ~.7\ :ic.uaiid~se Jt}e ael?r~paj9;:p~ra.~d~9yuv~i·~:una mejor gestión del ente público, deberán también adjuntarse: 
;' 

1
'' · _.:1_á·jus~ifi~acion:~orre,spbndieiite.¡ .. ~I ~riálisi~ de costo-beneficio; y, pronunciamiento de la administración del ente 

, -' ; ·' . públic~ aé qué no1~s:factible re·altz~fr:'el trabajo adicional con personal interno. Cuando lo considere pertinente, ,._., .:.. ' •• , .. .....-µ "Y;,,.·- :.;/. • • ::: 

."'! lá'·DGF;PP13 podrá so,ljeitar, ad~más, la op¡nión ¡j.el OIC . 
. ; •.· .. :~:-· ... ~'t~- ·t~~Ff. "Z-:4 +\ .. ·-:-. :-·~'.-_ ·· :--~·::· .. ··-:. 

1y.;·a;.= ~- LM~ v7-~~1re~~í~~fe pÚb_\i~'.[;gEitE:.~·9~-~:,e~~<.!=!~Crit~ la opinión .favorable de la DGFPPF, podrá iniciar el 
' , , proced1r:111e.rto ~·:contr~.tac1ón¡ ::de c;9[1form_1da<;I. con. lo establecido en la LAASSP, su reglamento y demás 

' \ • ' r • -~:i·· "'rr-i:.. -· •.•; '< :... ·• 
; · :. ; n¡:irmatividad__ªpJlcable .. "!!~" ·:;,,_ --.¡.,;, · {'!,' . . ''·:: 
,,' -, '..,.'¿ o • T~'il?.'f'f•T- l-q ~~' , r . .:;.'. '.;'?:-•:, .. ::•:, ::::, • 

17~9 - :~; ~[Pp~~a_lg¿kp~tiy~~l~~l~Éú~lflo"r.~;fó;.,~~i\~~--Í~· c;_~~'fr~tación de ~os trabajos, o su realización se pospone por 
_,. : t1e!Dpq 1ndefin19~, ~h~nte p~bh~_g.:..deb~í,ª 'IJ.p,!lfic~~testa c:1r,cunstanc1a a la DGFPPF. 

~ • ; .. ··: ·•. ~ ~\:-;1 ' ...... :~-. . j.;__~ ~ .. t~ ... ": <:.~ ··=-~;::. ~-::~· ~;~ ... =.__~' ;. ,.: -~ . 

. 1.-i. {9. :_ ~~ contral~~i6Q;g§'fff'a~ájq: •• é.d~ci?ria1.~~: .. c:,9~~ el enti{pÓblico audi~ado ~or p~rt~ de la firm~ -~uditora o d_e su 
·.-! - personal.· s1H cohfar co"r:t-1.a opinión favoraole'·de la DGFPPF:;. ocasionara la perdida de eleg1b1hdad de la firma, 

\ . i qe confor{n_idad c,Qn··~l_nU:rr:ieré!J,.Ji§, fracc!f>,n Vlllfi,<Jel A~uer'qq por el que se emiten los Lineamientos para la 
~ ,< .:~ .. . c;i~sigr·ac!ó~._ e~i!lu~~iór:i y r~modón q; firm~-~ audiJ<;>ras~~ara l'.'!Jiscalización del patrimonio público federal. 

,:;' : -' _:~, ~S,si{j '-!'!:' ~~~~:~~~~~:: "';~~tj, --
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ANEXOll 
HOJA3 DE3 

SUBSECRETARÍA SE FISCALIZACíÓN Y CBMBATE A-tA CORRUPCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DEFISCALIZACJÓN DEL PATRIMQf\llO PÚBLICO FEDERAL 

CÁLCULO DE HONORARIOS POR P A..IITE DE LA DGFPPF 2023 

EITTE PÚBL:CO; INS.nruro POurECNICO NACIONAL y su ÓRGANO DE APOYO XEIPN'C'ANAL 1'i 
: HORAS 

;._~-.!?.~.~ : .. 
Hrs _ P_ro:>ueslas 

Operaciones Reportables 

Hrs •. A disminuir 

Total de horas (2i 

Hrs. Gp Rep. 

% síTo1al de horas-(3). 

Red. Hrs. Op Rep. (4) 

Hrs. Aut. Op. Rep 

Total de Hrs. A AuL (5) 

% Hrs.SOC:~ 

Ajuste hrs. Socio 

!-lrs. Base de Datos 

Horas Rev. Financiera 

Horas Op. Reportci>les 

Sublo:SI de hol'<!s 

lmomie junio 2024 

t atal de horas 

C?uots por hora 

-;;stos de viaje 

~. ...·-. 

MONTO MÁXlltlO ot:·nONORAPJOS 

303 

4 

359 

4 

2.7% 

4 

9.2% 

o 

363 

;--~- ~-'!: ~~{·; 
35~ 

.. 4 

353 

37 

400 

.··· "·:,.F.,~<j; A_u~:~ 
358S 

100 

100 

3,485 

o 

100 

'3,586 

3,565 

· • :-.: ~:~" ._Hrs".C:q. :Aiid · · 
3,406' 
100 

3,586 

257 

3,S43 

488 

s 1,875,384 

,-.···. _,. f ESTABLECID-"......S 
.~T<>il'!i'. "::: · i"· !:N LA · 
- ·- .. -· '\? ¡PROPUESTA. 

3.949 _2023 

--~~--== 

104 

3,8':5 

104 

3;949 

3,949 

· Ta!al · " -

--3.8451 

::J" 
s ,~,J 
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~~;~;:;;:;~ FUNCIÓN PÚBLICA 
~:•¿_:;:~~+·:-; 'H•: .. !. , .~ •• os:. t.A-1-:,i:..c i.·r..: ?'Úct..1<:A. 

Subsecretaría de Fiscalizac_ión y Combate a-Ja Co.rrupción 
Dirección Ge::=:eral da Fiscalización del Patrimonio Público Federal 

Oñcio No:-DGFPP F/211:/1080/20'23 

MONTO-MÁXIMO SE HONORARlOS 

lnstítuto Politécnico Nacional-y su órgano de Apoyo XEIPN CANAL TI 

CONCEPTO CUOTA 1 HORAS IMPORTE-

HOR~SOCIO 396 $347;'292-
877 

HORAS SOCIO REPORTABLES 4 ·3,508 . 
HOP.AS EQUIPO DEAUDITORÍA 

1 

3,743 i 1,826,584 
í 488 

1 

1 

HOPAS EQUIPO DEAUDITOR(A P.EP lOCT 1 48,800 
.. 

TOl:~L 4,243 $2,226,184 ¡ 
¡ 

GASTOS DEVlAJE o 
1 

! ! 

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS (No incluye et Impuesto al Valor i 
$2,226,184 

Agregado) l 
1 .. 

Insurgentes SlJr 17~5, Col Guadalupe In;;, CP. 01020, A!::afdía Alvaro Obregón, COMX. Tel: SS 2000 www.gpb.rnxfsfp 
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